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12,10
IHi,'~íi

OO,2ú
60.2ú
li2,OO
62,76
62,75
ü3,OO

ii6,5~)

1:1'1,50
72,00
72,00
72,UO
72,00
7i,OO
'/2,00

1l8,7ú
88,1G
88.75
H8,7ó
HH,7ó
l'iS,7ó

/lO,OO
80.00
80,OU
00,OU
hO,OU
llO,t:tJ

1>8,7óí
81l,7;)
8R,?!!
¡'¡~,7b

88,'1ii
Sd,7['

11,40
71.40
'n,4li
71,40
71,40
71.40

20·3·1)30
22·7.930
]ü,9.IlBI
10·1)·031
IO.I.I.gBI
17·9.931
l'1-9·o:n
17 9 931

16 {).t131
17·{)·Il:n
W.l} u:n
17·9·031
179·031
179·031

138,031
148 {J31
149·U;H
lIH}·fl::H
](l 9.93J
17 O0:11

!) {I u:n
llí O{lBl
179·931
17 9031
17 \)·1)31
170·031

2889:n
19'H·9:n

{} OU:lI
15·l)·U:n
Ifí·tI n:n
17·1.1·031

16.7.mw l
84·1;l:~l

17.9.931
17-{).931
17.9.1.131
17.0.U31
17.!}.fml
J7.0·9:H

t:AMBlOS

I'UDLlCA(}US
VALORES

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 18 'de SeptieInore 'de 1931 ,
~

I PRECE [)]~N'l'E;3 g
V A L O R E 8 CAMülOS .-

I
'fanto PUBLICADOS ~ .

Pecha por IOU ~

.-------.---1 -11--1 - Si::
Título. 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impue.to.) ~

Scrie P, de 50,000 pesctas nominales, tal 8.860......... ~
» E, dc 25,000" " 1 al 15.000......... So:
$o D, de 12.500" I 1 al 26.600......... '1
¡} e, dc 5,000" ) 1 al 244.100......... Sg,7ó
" n, de 2.500" II 1 al 288.000......... 88,75 Z
" A, de 500" II 1 al 886.067......... 86,75 ~~

Títulos 5 % amortizable, emisión 1927, «:on impueato.) P
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5.000......... ~

II E, de 25,000" :t 1 al 9.000......... 71,40 ~
:) D. de 12,500" JI 1 al 15.000 .
J) e, dc 5.000" " 1 al 144.000......... 71,40
1> B, dc 2.500:¡l I 1 al 169.000......... 71,40
" A, de 500 ') I 1 al 520.236......... 71,40

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928.)
Seric lI, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .

» G, (le 100.000" " 1 al 725 .
J) F, de 50.000" ::i> 1 al 8,625...... 00,25
" E, de 25.ooo:t> » 1 al 18.552...... 60.~a
JI D, dc 12,500) j} 1 al 101.999......
" e, de 5.000:. 11 1 al 80.000...... 63,00
11 n, de 2.500 1) .) 1 al 75.000...... 63,00
l) A, de 500" ) 1 al 202.500...... ' 63,50

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, dc 200.00n pesetas l1omillalc~, 1 al 2.000 ..

)o G, de 80.000:. » 1 al 915 .
l) 1<', de 40.00).) » 1.al 4,659 ..
.) E. de 20.000» » I al 5,000 .
" D, de 10.(00)0 lO 1 al 10.011 .
XI C. de 4.(00)0 )o 1 al 20.000 .
Jo B, dc 2,000.. JI 1 al 50.000 172,00
" A, de 4(0) ') 1 al 141.500 i .72,00

Titulas Deuda nmortizable al 4.50 % (emisión de 1928.)
Serie F. dc 50,000 pesetas nominales, I al 2,900.. " ..

» E. de 25.000) J I ,al 3.000 .
XI D, de 12.500:b :i' ) ;11 ó,ooo ..
.) e, de 5,()(J()>> SI ] al 29.000 ..
,. B, de 2.500 ~ XI I ;11 25.000 ..
l) A, dc 500 1) » 1 al 85,000 ..

Títlllos Deuda Amorth:able al 5 (1/0 (emisión de ]929.)
Serie 1", de 50,000 pcsetas nominales, I al 1.500 " ..

> n, de ZiOOO.) JI 1 al 2.80\) ..
• D, de 12.500" ;) 1 al 6.000 1R875
:t e, de .1.000:1> .\l 1 III ~o.oeo ". '
)o )l, de 2.500» ). 1 al 2~,OOO ..
.) A, de Soo» .) 1 al 80.000 188~75

THulol 4 % interior (22 de A¡o.to de 1919).

5 % amortiuble, emi.ión 1917. canjeada por la de 1928,

Serie F, de 50.000 pesela.s nominalelJ4.. uu.n u .

JI ¡.;. (le 25,000" .JI u .

,. D, de 12.500,. D , 11 ••

• e, de S.OOO" • • 179'1>0
:. B. de l.,50D. 11 78,00
J. At de 500' .JI " 4.............. 73,00

TíluloB $ % amortizable, (\Inisi<in de 1926.

Serie F. de 50.000 pesctall nominales. 1 al 350 ..
II E, de 25,000.) ) 1 al 520 ..
l'J D, de 12.5tXJ" • 1 al 1.640 ..
• C. de S,DOO)' l) I al 19.500 188,7/'í
D B, ~k l..SOO ~ ) I al 15.400......... HR,7~

1> A. de 5(0) » I al 73.000......... 88,7;)

Scrie 1", de 50.000 pesetas nominales , 61,2ií
.. lt, de 25.000:J' :o tot" .".................. «1 t2fi
» D. de 12.500' :) .II U ".... 01 t2,j
~ Gt de SJX)()>> ). ." u u • ül,~¡j
)} lJ, de 2.500 ~ ., 14 ,.."... 61)25
,. Al de 500 ') 'D .IIUU U u.... 61,~¡)

II G y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs............ 61,21í

4 % exterior (e8tamplUado) canjeado por emi.ión 1924.

Scric I~, de 24.000 pesetas nominales , 71 12ü
;o ]~~I de lZ.(X)I)>> > lo! u l'

la D
t

de 6.00} ') • IIU tJ 74100
JI C, ele 4.000» )o .' ,. 70,60
) 13 .. dc 2.000» »u ~ u .

:D Al de 1.{XX) ) .
G y H, dl~ 100 Y200 pesetas nominales .

<1 % amorti:r.ahle. emisión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 2,3,000 pesetas nominales "" ·
» D. de 12,500:1 ,) 1lI ,. III H •

» C. de 5.000:) .) .,.u u·

~ llJ de ;~.500]l ., u.·
:Jo A, <.le 500 JI' ) u ".1 (iO!(lO

!i % amortizable, omiai6n 1000, canjeada. por la de 11120.

Serie 1", de 50.000 pesctai nominalci ..
Ji E. de 25.000 Jo ) .
" ]).. de 12.500 Jo ".-0 .
D Cj de S.CKXl) )- ." .
,. n. de 2.. 500 ~ J w ,,'

lo A, de 500 lt • .. ..

73,'1('
73,,)0
73,iiO
7:~,.".iO

73,:W
73,,)0

70,fiU
71J~J5

74,OU
7ü,(j()
76,IíO
77,:!5
77,OU

loJ,ílfí
Lil,l!ü
tíl,:lü
lil,:lií
li 1, :![i
ül,l!5
lH,llri

/:iO,OU
.so,nu
bO,:l.5
!il,:~5

Bl,'W
131,75

1;\).00
liO,flO
(¡\.t,1l0
ü\),OO
lllJ,OO

VO,oo
88,'l(j
.~8,rl!,

Im:¡n
f:¡S,'j{j
Ha,'JI;

J'n]~Cl~'I)ENTj~S

17·g·1J3J
1·9.031

Jú·¡¡·u:n
I(l. 0.1131
J7·9.U:n
J7-g·0:n

,'B·7·0:!1
H·8·1}31
1'.l·\J·lI:n
l1.f:I.mn
j,j .~)·U31

7.'1.931
U·7.mn

20.7·UlH
11·8·nal
:'1i·7.U31
:.'1·7-\:131

,!4-,j.1J31
4.9·0;11

1I.1J.Il:n
Ja·!J.I):U
JO·O·{l31
l'7.IMl;U

2·1)·031
lJ-9.931
10.{I·031
7·g·mn

](j·9·93J
II-U-931
17·9·931

J11·\.I·U:n
¡'j.\}.{):n

¡o-o·U31
?¡}.n:n

17-9·\}:n
17.{I.f};il I
17-I)·03l

----:-=::::::-::~

. I TalllGl'ccllll por 100----.--1-----
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Í65,OO 'I'~

~'S& f
l{lf;, I~
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4. 66,¡O
4 Mi O
II ~tI,lSo

~
7B,fioa

t
7t,éoa

PI,•9
(J
:..j

r
á
3

I
t):i,IIO

7'I,rJl.J

M

CiU·

em~bi~ll'dó

Irtto!l;{l artitlll
__~li;l.IOO 'l'

6t)o
100
4.7fi
475

500
000
2,1>0
500
500
500

fiOO
ñOO
100
liGO
600
;)00
;)00

f,OO
riOIl
500
¡Ion
fillÓ
lil.lQ
c.oo
liGO

Villar 1l0n·J.lI~

de
<ada LHlllr.

- I -Pesetas
1U;»¡,"Wf.rtt·t ...~~

¡
ACCfONI!.S

V;\r.tH~1~8 DE f)ÚCIElJ¡\bES

"-~9t20
S{lloO
rm;trj
911.50
0'1,00
.713,00
1l~19Q
7(S,~U

'¡V,7G
~M}()

7~I(jO
'1I,(l5
721~O
72,;)0
II 'l-t00

600,00
:~IjVI~O
;j~U.OU
:,¡bú,lHI
l~MI.l
1Uo,Q~

, b3,OO
[,Ol)¡Qy

181M.Q
62oJ:.QlJ

48,00

17-0·113J '
::>1-7·1):11
7.l}·U:U

11·0·U31
JI)·9·1)31
10·9·1)31

16·!.1-!J~1

17·f)·1l31
·]7·g·n31
28·2.B2Ü

20·LO·\}30

U-7.U31
17.1}.031
17-1).931
17·9·H:n
17·9·1)31

( 17.9·Cl31
14·9u 931
1L.!J.931

1
; 31·3.931

22-6-931I 13·fj·920 i
13·13-\)2lJ I

1" tJ~ "")(1 I11" .~J.. i)

1:~·5.!J2ü .
28.5.025 1

17-0.!)3]1
149.f131 1
2-9.1J3l I

10.9031

C9.rp~IRn pl'o~. de Douda Arnorli1:ahlé
~I 5 % (fln\lsión de 19Z9).

t:;a~pcbt. 11~Ó't. tli\ ~B"bl "YO ~é 'til'drMf~,
al 6 <;{" R die:!; lIñoll.

Títulos. del11 Oeutlll ferroviaria amorliZll"
blll del Elta.do, al S %

J~n difei'enleS't H H IH.ü¡'L"•• ,

Rónoll Tl!;&6ro parll el ¡"orrttlnto da III In·
dlJBtri!\ Nacionnl. 5 %

\
Seri~~, dl~ too pesetas, 1 al 4:(S7'IUil

:) R, dh 500 :1> 1 al 6.OJI.LIW
:) J3 t dl: ~.000 )l 1 al 14.434; wu

tt.n dife~·enl:é.s serie~ ......... I.uu ..... ul.",..."u.....

T'bl1os dG lo Deuda fcrro\'iluia amortiza.
ble del EstndQ, 4,5<1 % emi&ián 19Z9.

TitUloi dl~ 11\ bauda ferrovial-ift amorliíl\.
ble ál!l Estado. nl du %

Serie A¡ dí: \'.000 pesetas, 1 a 97.0B2""'1 lQ.7 lUO
) B¡ dé 10.000 ) 1 a ZO.BOO...... 167,0'0

Serié A, <In . SOO pesetas, 1 al 50.009010
:¡, :¡:t. dll 5.000 :& } al ~5.00Q¡1l
)o C, de 2~.OOO )o 1 al 4.000...

En dif(1re ti { ~s ~l1tice.II .. I..... IiI ... I .... \tlll .. Il¡"

Serie 1\, rlt SOO pese!;l." I :¡\ :J.lti.(iflD..•
)j i1, th: 2.000 ) 1 al S~,I~IÍ(j ...
~ e, de 2..,.001 > 1 nl 6.ootL

En dlferéntes serIe!!: 11I ..\.h ..hm..... II\~.. IIIl\

Serie A, de 500 pc:'\ctas, 1 al 100.000,,,
:1' 11, <k ~.OOO J) 1 al úO.OQIJ...!
:Jo c. d" 25.000 » 1 al 6'OOO"'l' 7fJ,OO

.- ]~n di.hn:r:ll~;~~. se.ritlJ:l.' ..,lII~ ..' ....uh.1lI '. . I , •

B<\O(¡
~,).O\)

flO,f}{1
81.00

lJ~t,{iÓ
0(1¡60
l-l~16g
911,0

80¡00
e:4oo
~rj,'1~
01,00

g'J,Ou
~!I,nU
!JH,OO
00,00

O~,',60

1~~1.0{\
lBtI,Od

kilcM

PREÓEDEN1'l:S
.~:-:::: -::-:::-.:"':"::~"=:::~:

U·9-~31
13·8-1.131
13-8.9:H

l-6-081t·l

.Svlg031

lHMt!1
i5LUL~ál
11.MHJ

I.O.Da

11~{h~31
l"91931

~9.9BI
1MI.98
7.+9:3

lO.o.92lJ

j().4,."')1

JO.'"931
J0-4.9~1
~1.3.9tH

PRECEDlmTEf.; 11

1, V A LO R E S 1 "l~~~~~~~, "~... ,.. :,, ..... ;.4'·-~·Á~;ibG II¡

.L~t(l , . r~th~ I n:H mo ,c

plW tlG¡¡':'¡f¡" ¡' ......... ,.,!-' Fi""""J,,;'t;,~'I"""""~~;~ • ' .l~.,.I;}l
rO, . wli&l~..-.;.. I ¡

; ¡ nanco dl'\ lhpatJ:t , : ..
Bali?? l~lpotecarl? ,~c .,E~tl&tta",
Bal\cohlt1añol ae CredlhL. .••".
Ballct> .lI1spano-Ajnericah9\.. ,.....
Coúlpiiñ.¡á Arrcrld.· de ~\\lJ<lcos.
Alt(¡s ltdrnos d'i: Vi7.dhl~ .... I .

Socicd. Gral. Azli~ {Ilre{eféme~ .
carera E!lp:1~~... dfd¡iü\tíM.~: ..

UniÓ\\ Bspaliola de ExplosIW~ .. ,
Fcrr(l~arrilc~ lI, Z, A..".oI"~.."
Jdein Ndrtc de E~~~fí<l.I¡.¡;, .....
Bancó EApaflot fHo de la. Plata.

oir,IG'\'óo~Xs

ROllOS; clé\ Banco deE!lP!\na......
cédlll~s t'~l Bat'lco Hipóhkarlo;
Idcm íd .. {d ... :a" ;".~' .... i'I~.H..UI.I~

JdcrnJ íd. {lt., I ••••• ' •••• II .

Idcftl l Id, Id.t I qó ¡,¡H ..

Jdel1i Balleo de Ctédit.Q Local
So¡lléi:ldU Gt:\l. A7.U~.A E~pMa ...

, }. S~fie A.
F. (Jo }¡\¡ 1,. A:,' Vd· = Bol

lla.d61ld a Arl~&';H.. = e:
ti; ~hie.i

Iddrl N"o\ld \.le E~~á.· 2,' ~hhU
íia. Erll1siól1 17 de{ 3,· serie.¡
Enero de x()0,3 .........14." serie. 1

l ,q.~ serie.!

11.1'11,111[111111'/1/0 tll? M,uiHrl. I .
IIlS,l10 I Ohll[aelOllf'S .... '1........ ".... ,; · ]1)\)
110,00 I Exprdlllnéiollcsl el .Iultlt-hH· ,! iiOO
Vol,"1l : E1l11)1'~!ltitl) "Vllln l\1l\drlt\l, 1914.1 !lOO
'i4,liO I IdeO' iJ, 19I~'¡"'¡"""dlli¡;Il¡1I;,'1 fJQO

______~_ _ ~é<lll~S r1d EllsallChe'''']F''''''''':':''=' (101) -===-c:'::.==-:i=::± _= r__ . . _ o

Can\bio5 \'emlHdos por 111 Ct!n~ro Ofldltl He Contra-
PESEfJ\'~ N'dMtNAT;tile NlwOCIADAS' tll~tó~ de Monedll, itile iti)~llbíi~ "'rl r,unlplimient~

del nUlnél'O S. (lo Id l\,ml bvdl,¡, mllncl'o G13, eh·1 MI-

l 00 1," f'l . á'!· t·.:i· ':)i)¡'l ;\I"'J' ui$t{lrio de Hacienda. <fe (; ~l:! Sapll~mb ..e ein la30.4 por 1 p1;T]l UO con i100 ~u'ull~.. .w1J .. "( ¡ ~",.0·get.,,·4Mr'aU..c.t¡¡¡~~ j ..~'1't'_ 'h~ ___

Idem fin ~\:lrr b'lté" ", "..... ,) l' '!I {'1ml,' "l'~n blt,.1 " .'. O~lllbl(~ ClIllbio.. '. ' ,. . ,'lHU';",. .... ',..., . . .. \ P,,>\f!lAt'. ." • o
Idem. hn PI6xll1l.0.".~ l"."1I •• I.. .~ .' hll\~hl\(,~lil~~~l~~~II -'...!ll.1xlmn~I~~~
4 por lqp al\lol't!zabl~ l"" ~... 3~.~OOI ! I .
5 ll?r I~O al1lorluw.hl(' \,.' ~ I,"....... ,I,OOO¡ PlU'í~ •• , 4330 I :!Now.Yorl< II,OR5
AC'CI.Oll~~ llH BUllto.llc Lsl1\'ria 21.0UO,~ Ilrllselus. Hilfl:> I :'Bor'lIl .,.12,005

11

· Idcni lId .h:)n~o. H.ll10!CCIl,.¡oJQ.;.¡.......... )~ 1< 11 7.lt"¡ch .. ::llü,ill)h~sloeoJII10)
IllClll de In Arfcl1~l~llllna de 'laoac05,,, h .'I?O.¡ Jkrllll • • • 1,(hllu .... ,1

,'i\7.1lcan:ra.-_·lltden·IHt~ ." ....... i ..... "", ¡¡ 11 (Hllc!wa. I 1'1'<'«(:1 ••• ¡
IJ! 0. 1

• " l' "1' -~~r. I "1'1 ''1 .. cll1.-- 1(jl11:\I1;"¡~ "~,, :'.. . 'j ")lnll •• ''','') 'lo)('ll. ,.¡i¡ Cédllia!; (kl jj;~nC() Jlil'lllc'catÍo al S %' :l!~.U.l~¡ J[¡!¡'¡I) ••• / ' ·:.\r;';('rllil1;),
ti Jlh~n\ 1<1, al ú Ij-(, .. oI .. : ....... I"'''..... ,,...¡¡¡ (i/,ÓlltuIjlntllHJlI. O:I,tlO! U I



asciende a 22.745,16 pesetas, siendo e1
plazo de ej(~ución de seis (6) meses:
C'Ousec:utivos según. se expres.2 ene'/.
pliego de condicrones particulares y
económicas que rige a estas obras, 7:
] i! fianza provisonal para tomar parte
~n la subasta de 633 pesetas.

.La schar..a se veri&ará el día 6 de
OctubI"e, :J. las once horas, CIl la Jefa
ttiTa de Ohms j"úb)icas de esta pro
vincia, situ2.da en la plaza de la In
df!pendenda, 8. primero_ - I

El proyeeto~ Irlier..,o de condiciones;
L'1("Jljelo d~ proposiciú~ y disposieiones
sobre fO:'1Ila y condie..~'!l'es de su pre
senmción est2rnn de manifiesto en f.'S
fa J.efatura de Obras públicas y en el
Ne;oci2..ao de Conser~aciÓ!1 y Repara
ción de Carr-eter::,tS rld Ministerio de
Fomento, en los día..,,; v horas hábiles
de oficina. "

L2 })roposi6ón se presentará en pa.
p~l sellado de 3,60 pesetas o en papel
COlIlIÍl:!, con póliza d~ igual precio"
desechimd'Ose 12S que no resulten coti
tal requisito cumplid!).

El rematante quedará obligado baja
la pella1idad que determina el artícu
lo 51 de la ley de-Contahilidad ,igen
te, a otol"gar lacorrespcn.aiente escri-'
tu!"l ante el Nutario que designe el
Decano del Colegio K"'::rrial de Ma
drid, dentLo del ténr.::10 de treÍnta
dhas, conudos desde la fecha de la pu
hlicadón en el Boletín Oficial de la
provi:ncia, de la 3djudicación definiti
va y previa presentación de los dúcu
mentos que acreditan el pago de los
derechos de la inserción del anuncio
de la subasta en el Boletin Oficial de
la pro~Íncia, así eomo del resguardo
del depósito i!efinitit"o cno;;ignado co
mo fianza a disJlOS!ción del Ingeniero'
Jefe de Obras púhlIC2S de la proyincúJ
de ),cIaddd, en la Caja general de De.
pósitos, en ffittá1ico o en efectos de la
DeIPrla públk:a. al tipo asignado por\
las disposiciones vigentes, consistente:
~n el cinco (5) por ciento (lOO) de}:
l:nl)orte del p.esupuesto de contrata
51 la adjudicación fuere por la canti~·
dad que haya servido de tipo a la sn-
basÍ3 o en llna baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (lGO) de di.
cha cantidad.

. Si la baja excede del dnr.o (5) por.
CIento (100) d-eI tipo de subasta, la'
P...a-n~ c.onsistiti e!l' el irnp-Jrtc ~de dí-!
cho cinco por ciento, aumentado ~
la tercero. parte de 13 diferencia entre
el mismu y la baja ofrecida.

Se da:--.í principio a 13 ejectlC~ón de,
13s obras dentro del plazo de treinta
día!>, eonluQos desde ]a fecha del Bo.i
lelin Oficial de la provincia CA qt~e se ~ I
publique la adjudicación definitn-a, j"!
de-he~n qt'led:u' termin3'das dentro del
plazo anteriormente indicad'ú.

t.T~~ "";"~ :¡::u:-:;zntacGs los i!v~iliJl~.n
tos 110 pádrá :-ztir<lfSe hasts después
de celebrarse 1<1 subrr:¡ta ni ser objet(to
de modificacl'Oues ni «claraciones.

Los licitado:-es quedan obü.,gados a
cumplir los p.receptGs a que se refie-:
re la Ley.de 14 de Febrero de 190i.
relati~a a la protecdón debid2. a la.
ind.ustria llitdonai, ¿.i nt::tll decrcio de
20 de Junio de 1902, !'derente al con-- :.
trato de trabajo ccn los obreros., 19
legislJl:do con el retiro obrel"Q y ~i..
dentes del t.-..iliaja y .lo dispuesto pot¡
el Real decreio-ley de6 de Marzo ~
192.9, de cu.vo art1cu1u 1.· se tTt:nserl¡
beIL los.:sigui~~r~~ "'1.'C1lt}&"

..
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Se dará principio a la ejecución de 1
las obras dentro del pk"17.0 de t:reÍllla
días, eootauos desde la r~cha ·del Be-.1
letín Oficial de la provincia en que .=.e
publique la adjudicación definitiva, y i
deherán quedar termin3'das d~ntrG del 1
plazo anteriormente indica d.u. ji

Una vez presentados los dOClLr!lCJ:!
tos no podrá retirarse hasta después ¡
·de celehrarse la .subasta -Di ser obi~to I
de I:!.1odifh:~aci:ones ni ae1:lrnciones. 1

Los lkit::dor.es qued.a!1 obligado!' a 1I

cu..-nplir los pr~ceptos 3. que ~e reHe
re la Ley de 14: de Febrero de 1907,
relativa a la protecció:I debida ~ la !L"1d1!stria naeional, el Real decreto de
20 de Junio de 1902, referenie al eon
trato de trab3.jo con los oureros, lo
legislado COi! el retiTO obrero y acci
d~ntes del trabajo y lo dispuesto por
el Real decrQ~ley de 6 ue MarzQ de
1929, de cuyo artículú 1.0 se transcri
ben los siGUientes apa-rludos, de aCl1e1"
do con lo qc€ en el misr.lo se ordena.

a) Quedan obligad05 10s licltadD
res a declarar en !s.s IITOposi('io~es qne
se presenten las remune.aciones mi
nimas que percibirán por jornada le:;:aI
de trabajo )" por horas extr:J.ordiml
rias que se utilicen dentro de los li
mites legales, los obreros de CZd3 ofi
cio y categoria d~ los que hayan de
ser empleades en las obras o servi
cios, con la <1,dvertcnc:ia que ~e.3n ries·
de lue~o desechadas las proPOSiClO
nes que tales remuneraciones mir::.im~s

sean inferiores a los tipos que a la
sazón r.i.jan en las iODas ú localidades
t:n que las obras hayan de realizarse.

fijado por los organismos pariwxios
profesionales constituíd'Os con arreglo
al Decreto-Iey -de 25 de Xo~'iembre de
1926, sobre organización corporativa
nacional :o por convenios cokclivos
de u'abajo entre las asociacjones pa
tron;:,lcs y obreras o bien g~neraliza

dos en los eontratos individucles en
tre empresarios y trabajadu:Lcs de los
correspondientes ofic;os o pr;)fesioo1;:s.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obr:lS pú!:>licas de la
provinc.ia de Madrid, antes del eomi,¡:n
zo de las obras. el eontratn üe traba
jo a que se refie:¡-e el articu~o 25 del
Código de 23 de Agosto de 1926. en
el cual, a más '<le las estip.ulaciones
preceptuadas por la citada d¡..;posició~

.se c01lSigna~n los plaws en que ha
brá de realizarse los pagos de los jor
D.::l.1es.

Las Empresas. Compañía o Socie
dades proponentes deb~rán jnstiíkar
el CtL."U¡:>1imientodel Real Gl:.'Creto de
12 de Octubre de 1923 (GACET.... de113).

Madrid, 16 de Septiembre de 19;~1.

El Ingeniero Jefe, José Vallejo.
S-1332
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IEFATURA DE OBRAS PPBL!CAS DE
LA PROvnrGIA DE IfU.DRID

Hasta las trece horas del día 1.0 de
Octubre -tie 1931 se ailinitirúil en la Je
Mura de ObraS públicas de la pro~in.

ci.a de DÍari.'"id Y en los Regisiros de las
de AV'!.!a, Cuen~ Guad3laj2ra. S.ego
via ":/ Toledo, en 125 horas hábiles
d:: oficina, proposici(lnes para op lar

l:l la prir.-:~ra subasta de las obras de. 1
túilS;;rV3ción del firr.::.1C con riego su- ~
perfici31 ~sfáltico. entre los puntos ki
Jorné1ioicos 3,843 Y 7,449 de la carre
teró! de pd.!:.1~r o!'den del ruente de
San Fernando a El P:l.rdo, durante los
ejercicios C:conó!I1.irns de 1~31 y 1932,
cuyo pres!.1pu~sto de con~nrta ascien·
de a 32_3'·15,82 pesetas, siendo el p1B.zo
~c ejE:c:.lciúr. d~ seis (6) :meses con.se
Ci¡!:':OS segÚ!.1 se C:q)rcsa en el plie~o

d~ t:ondiciunes pmolicular2s ;r econó
l:":í::<ts que ri~e a estas obras. y la fian
za j}r(:yi.~ion::=l p.2!"a to~r parte en
la s.nhr!.~hl de !lil pcs'.::t:.:.s.

I...'1 stili::::-;h! se ,-,"e:-jfi.c~1.ni. el dia 6 de
Odlibrc, a la:; once hor~s, en la J~r.a·

lu:a de Ob-.:::s públic;¡s de eita pro
y¡.ud:.!, sÍiu:H.L cm. la pb.za :le la In.
dep::ladtmcla, S, primero.
}]proyecto, pliego de condiciones,

modelo de prcposic~ón '.i disposiciones
seDre ion:::!3. y condiciones ele su pie
seI11;:cIój] estaran de maillfiesio en es
1,1 Jefatura de Obr<l~ públicas y en el
Xegod~do .de CúnsCl''."Hcié:n y Repara
6ún d(~ C:l!T.et~!·.a ..;; del ~¡ni~teri.o de
FC!i.~(:nt(). e:, Jos c.[as v h01'35 h{lbiics
de oficina. •

La pl·o¡JOsición se presenlarl:Í. en pa
pd sellado di.' 3,60 pcSt:t~,s o en papel
común, COl! p61iz<:. de igual pr-celo,
de.\echándúsc .]as qUl' no rcsdtcn con
!:J.l requisIto cu;~apli:lQ.

El rei11 at~~~te quedGrú oblig:ldo tojo
la p;;;nnii<1ad oue determina el ~rtiC'u

h 51 tic l;:¡ ley de CmltaUlidad y·igCIl
¡~, a útorg~r 12 corI'espon:lien:e e::cri·
t1:ra ante ei Xotar!o cm:; .dé'signe el
~a!1{) de! Colegio Not~ia1 de ::\Ia·
llrid, dentro del t~r1IlÍilo de treinta
díns, cGnlados dc~de la fecha de h::. Im-
b1~f'-:"'~";T'I .non 1'],1 '1?rl:.-t.n n;;".;...... 7 ~.J\ i..,

pl'Q,¡~~b. '7ie J; ~di;¿n~a';ió;;~tiefi;lti~
ya y pr-z,,:ia p¡·cseD~ació.u d!: los U-cCll
lil.~ntos gl!'e acre-::iitan cl pago de los
dl:!'cchos de :Ir, illse¡-ción del a::::.mcio
de la .oub2.3t:"!. en el B(llelin Oficial de
la provincia, así cozo ~ :-c.sg":.ls.rdo
del dCflósitodefb.iEYo cousl:;¡;r::ado co
mo.fianza a .::lispes.¿cl6n del lr::geniero
Jefe de Obras públic:::.s de la provincia
d~ ~Iadrid: €'n la C~ja g'en;:ral de De.-
h(,....... ,...,.., • .• , .. ~ _ . ,.... ....

I r"'t:/,¡,.I,.V;'., -.::1.1 .:.uckt.ll~U \) ~.t1 ~i~:';~US U..: .la
Deu±:. pthlica, al tipo aslgn~d.... por Hastol las trt:ce Mfas del dla 1-~ de
bs disp"Osiciones Vi3.:r:~es., ~on.sist"'nle Octubre de 1931 se .admitirá:l en la Je-
~n el. cinco (5) ¡:;or cie~ lo (1 nO) dc1 fatura de Obras púbüc::>.s de b. provin.-
~;or1c da.r pr2mp~esto de colltr:ii~s.. cia de lladrid Y en los Registros de las
s11a adjudic::¡.ción fU-:I"c por la canti- de Avila. Cuc..nca, Guadal*ra, Sego
~ que haya s~n-id() de tipo a la: ~u- via y Toledo. en las ho!':.u; h:i.olles
"Uta O en una :ba;n que no exceda de ofiei.na, proposiciones para optar
i~ ci.:::.cv (;;) po;: ciento (l(l~) de ili- il. la pi'irnt:ra .5~ta lit:: las obras .de
'-'l<l cantidad- acopios de piedra machaca:-ia. par.a
.Si. a haj.a excede del cinco (5) por co!lSerYación. del firme inclill>o su em

~~:'D!? (100) .del tipo de subasúl, la pleo -en recargos, de los kilómetros 88
u.uu.a.
cho

.consistirá en: el impor.te .de di- al 90 de la carretera de tercer orde.o.
tlllCO por ciento.. aumentado en de Ocaña al Puente de la Fedi'era, du

~ 1e:ceI'a parte de la diferencia entre rante los ejercicios -eeonómicosde 1931
.~ y la lre,ia. ofre<;!.da. . -. v .1932~cuyo presUJ)Uesfo de .:,urlr~.
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do con lo Que en el mismo Se ordena.
3) Quednn obligados los lieitado

res a declamI' en las proposiciones que
;se presenten l~s remuneraciones mí~
inimas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los li
'mites legales, los obreros de cada on
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en, las obras o sei:yi
cios, con la advertencia quc serún des
de luego desechadas las proposicio
nes que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a ]05 tipos que a la
.sazón rijan en las zonas 'O localidades
, en que las obras hayan de realizarse.
fijado pOI' los organi:srnos parit::Irlos
profesioa:.llcs constituidos con arreglo
al Decreto-ley ,de 26 de Noviembre de
192G, sobre organ:zación cOl'porativa
naeional o p'Or conycnios colectivos
de trabajo entre las asociaciones pa
tronales y obreras o bien <)"f'ncraliza
dos en los contratos individuales cn- •
tre empresarios y trnhajadorcs de los
cOl"rcsponcIientes oncios o profesiones.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras públie¡lS de la
pro"incia de ).Iadrid~ntesdel comien
zo de las obras. el contrato de traba
jo a que se reliere el artículo 25 del
Códi,::;o de 23 de A~osto de 1926, en
el cmd. a más ·de las estipulaciones
pr~ceptua(laspor la citada disposiciún
se eonsignarán los plazus en que 11a
bra de realizarse los pagos de Jos jor
nales.

Las Empresas. Compañía o Soc;e
dudes proponentes deherán Justificar
el cUlllplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 <G.,\CET!';, del l:H.

Madrid, 16 de Septiembre.. de 1931.
El Ingenicl-o Jefe. JOsé Yaliejo.

S-1383

lIANCOl\IUNIDAD HIDROGRAFICA
DEL DUERO

¡}ubasla de las obras para construc
ción del primer trozo del Canal de

San José.

La Comisión gestora de es~a ~Ian

cOlllunj.dad,en sesión celebrada el dia
11 del actual, ~cordó -anunciar la su
basta de dichas ob!':.s.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día i9 de Octubre próximo. a las
once horas. en las oficinas centraies
de la ~I'illlcomunidadHídrogridica del
Duero, Plaza de S:1nta Ana, número 3,
Yalladolid. ante el Delegado d~l Go
bierno, o en su ausenck•• ante el Di
rector técnico o persona en quien de·
legue.

El proyeeto y pliego de condicio-
nes particukll'es y económicas estarán
de manifiesto en el mencionado local,
durante el plazo de present<lción de
proposiciones.

En las citadas oficin':ls, y durante el
·_indicado plazo, pourún los Contratís
tas adquirir copia de los -.:locumentos
siguientes:

Pliego de condiciones particulares
y económic:ls, pliego de condiciones

. facultatiyus y presupuesto, medk.mte
el pago de 30 I)(,:sdus, y p¡~nos del
proyecto mediante el pago de 50 pe
setas.

Para poder tom·ar parte en la su
basM será preciso deposit:lr previa
mente. como fianza proyisional, la
cantidad de 7.389,40 pes-etas en meta
lic-o, en l:l :\iancomunid·ad.

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo adjunto. se exh:nderan
en papel s'eHado de la clase sc::::ta
(timbre de 3,60 pesebs), o en papel
común con póliza de igud clase.

La prcscntn.ción de proposiciones
podrá hacerse ·en el local de esl':J. :\f::¡n
comunidad. en horas hábiles ete tra
bajo, hasta las trece horas del dhl 15
de Octubre, o utilizando el s'eryicio de
Correos, debie~1do, en este úllimo caso,
entregars"c en una de l:as est:lfc1:.ls h:.!s
fa ese mismo dia como 'I.~210r(·s decla
rados, por el importe de la fianzn pro
viSIonal untes indieada, e~crihjéndose
el sobre en esta. fOrnl:,I: '""alores ile
darados, 7_389,40 pcs~i:as. Subasta lie
las obras p:J.rn COllstrLiCcióa d·el pri
l~er trozo del Canal de San ,Tose. Se
ñor Delegado del Gobierno de 1<1 }r-::n
comunidad Hidrográfica del Duero.
VaI1:ldoli d.

En el reverso del sohl'e se escribirá
con claridad el nombre del COl1ti'::üis
ta y su direc6ón.

Se~án excluidos los pliegos ímpues
tos en las olicinas de Corr<::os con fe
cha posterior a la señ·alüda .::omo final
del plazo de presentación. y aqlléJlos
que, aun habiéndose impuesto I.1cOti·O

del plazo fU:::.do, no se recibiese en los
tres días siguicn tes a aquella fecha;
se rechazanin a:;imisIilo los que no se
pres~llten acomp3iim.!.os pOI" les res
guardos que acreait:::n haber hecho el
depósito en la forma que SI;: indica
por el importe de la fi:.mza vrodsio~

naI.
Lp.s Empresas, Comp:lñI~iS o Soeie

dudes que pudieran j)i"CSen tmse ::1 la
subasta, están ob!ig~das al eumpli
miento del Real decreto nún:cro ~A13

de 24 de Díciembre de 1928. Igualmen
te estarán obligados los lici,tadores a
cumplir con lo dispuesto en el Real
decreto número 744 de (j de 'lano <.le
1929, en la parte eonsignarla en el
pliego de condiciones particulares y
económicas de esta Sllbasta.

El presupuesto de conti'ata de estas
obras es de 738.!140,86 pesetas.

El plazo de ejecución de las mis
mas sera de (22) veintidós meses, ate
niéndose, en cuanto al orden de su
ejecución. plazos parciales y valora·
ción, -al pliego espeeial de condicio
nes económicas y facuHativ:ls del pro
yecto.

El resultado de la subasta se publi.
cará en la GACETA DE )IADiUD, pudien
do los concursantes a la misma, con
excepción del adjudi<:atario, retirar
los resguardos de Jos depósitos a par
tir de la fecha de aquella pnblicadón.

Modelo de proposición.

D... , vecino de... , provincia de... ,
segUn cédula person~l núme,·o.. _, con
domicilio Cll. _. (prü\' jncia de ...). c'aI1e
de ...• numero ... , enierauo dei:':llllnclo
publicado en la GACETA DE :\IADlnlJ, fe
cha... de .. - de 1931, para adjudiCilr
mediante subasta ¡as obras pilra cons
trucción del primer trozo del C-anal
de San .rosé, se compromete a ejecil
tal' dichas obras con sujeción al pr'o
yecto y pliego de Cl)ndicioncs de la
misma, por I.J cantidad de ... {::qul e!
precio en letra y pesetas}.

Asimismo d'eclal'a el que suscribe
que las remuneraciones que perciban
los obreros que se '€mp]ecn en estas
obras, por jornada legal y por horas
extr<1ordin'8rias, no será inferior a las

• fi}'"d3s por la Junta cread,.. " _fe cfec-

to por Real orden de 26 de 11arzo de
1;)~9, 0_ a l~s establecidas por el Comi
t~ _ parit'ano del r~mo de consiruc_
Clono

(Fecha, firma y rúbrico..)
:!\oía. No se admiten enmiendns ni

1'<1spuduras.
En caso de que firme un apodej'~HIG

deberá indicarlo en la ;Jntdirrna'
acompañando un peder notarial qU~
lo autorice.

-¡;~üladolid. 15 de Septiembre de
19:U._-EI Dcl::,é=';,¡llo del Gobierno, De.
metrlO D_ de .:. orres.

S-13~4

AYU?-iTAMIENTO DE MADRID

En cumplimiento de Jo :lcordnJo
pOI' el exceJ~nUsirao AYU:1t:1!lLÍento, ~n
sesión de 14 de Agosto último, y lo
dispuesto por la ;\.lc':;¡ló.ía Presiucr::c:<l
en su dec.:retó del 16 del actual, se
~lilunda concurso voluntario, dl1T¡lntc
quince dias. a contal:' desde la puhli
cación de cs!... anuncio en la GAC¡¡n
o"E :\hDRm, P::¡"J. reai:7.ll.l- obnts de ]1;:'
yiment~c¡ún -en 1ns c~!Ies de I-1ortll!C·
za, San Bel-nardo, Sant~l Engracia (de
la pl:¡za de la Iglesia a Cuatru Cami·
nos) y en el pnseo de los Ocha lElos.

Las proposiciom.',; pod¡'ún refcl"lne
a la ejecución de l:¡s obras tieí COil
junto de c:.:H es mCIl cion:ldras o a i.l:Ja

o vari-;-l$ de dichas c¡lllcs, y se prl',;~n·

ü:.r;'{ll, durante el plazo del C011C!1l'sO,
de diez de la IIlmlana a l!!l:l <.le la la,·
de, en el Kegociado de Subastas de
esta S~eretad:~, en el qUe se hallara:!
de manifiesto los pliegos de condicio
nes f<:!cult:!tiV:IS y eeollúmicoadmin is·
trativa que han 'de sen-ir de base :JI
concurso.

Lo que se anuncia al público p:m
su conocimiento_

Madrid, 16 de Septiembre de 1931.
El S('crcturio~ )l. Berdejo.

S-1277

DIPUTACION PROVINCIAL m;
AVILA

Hasta las trece hor.ls del dia 9 de
Octubre próximo ,;e admitirán en esta
Diputación. a.horas habiles de oncin~.

proposieiones para optar- a la su1Jast~

de las obras de construcción del ea·
!!Ü!!C ved!1::!! de Hoyo::; de :\Iigucl )Iu"
ñoz a San :\fartin cel Pi:upoll ar, "uyo
J> resUplicsto ascien de a 60.S08,55 pe·
setas. debiendo quedar terminarla:; el!
el plazo de seis meses, a contar desde
la fecha del comienzo de lus obnls J'
siendo la fianza lJl"oyisional de 1.825
pesetas.

La subasta se verificar:! en la Dipu·
t3CÍón el día Hl de Octubre a las once
y meuia horas.

El Pi"oycc!Q. plI~;;o de ,cor.:.dlcio!!~~
modelo de prop'Osh:iúll y disposic lO
nes sobre forma y condiciones de su
prcsentaei¿'n estarán de manifiesto ~n
la Sección de Vias y Obras prO,"iD'
ciales.

Cada proposición se presentani en
papel sellad'O de la clase sexta 13,60
pes~t...~s) {} en p~pel cP1nún con pOllZa
ele ignal precio, dC3echándose, cic:;~e
lu~go, la que 110 venga con este re
qnisi to cumplido.

El licitad'OI' acompañará a su p~o
posición la relación de rernuner~icl<:

nes m inimas en la forma que delel'!lll·
mm el ap<ll'ta~~ A) del Real decrdO"



ConClIrso pa!"u lª- a-..!.~ui5i~ió:1 d~ caj.:l'"
petroleras desarmadas.

~cccsitando adquirir esLz Compnñü
lSO.Ci:U cajas sencillas, desarmadas, pa"
ra la lns petroleras, abre un CO:1C,¡;-SC:
cntre proúuctores nacion3les dedi~'¡¡',l()!_

a esta c1:¡se de matcri::dcs, poniendo ~

.s~ di~'pGs:~:Ó¡¡ e.l CO¡ft,;~jJunuiente plie·
go di:: condiciones y n:oüelo de pro¡)o.
s¡ció~ ca la Oficina ccntral de Campsa
Dcpa;'taI:Jl'nto de Compras, Tori.f¡~, nú·
mc;oo S, ~I:ld.id. fodos los J.ü;s lahora
bles, de diez a doce, dentro del pl:l;,s
pa;'a la present3ci6n de P?o.posido!1,,-,
que terminará el 30 dl'1 actual. a b:,
dú>.:e d(;l (Ha.. .

Concurso para la adquisición de hoja
lata para lat.as petroleras.

Xecesitanc.io adquirir esta Compañi:;¡
hojalata para la fabricación de 2g0.00G
latas petroleras con destino a ,"arias de
sus Factorías, abre un ('oncurso entr.
fabricantes nacionales. poniendo a su.
disposición el co~res'pondiente pliego
de condiciones y modelo de proposición
en la Oficina central de Campsa, Dc·.
parta mento de Compras, Torija, 9. to·.
dos los dias Jabor-ablcs, de diez a \loce...
dentro del plazo para la preseni:lciúIt
de proposiciones. que terminara el :~(}

de Septicmb¡-e actual, a las doce del dia.'
~Iadrid, 18 <le Septiembre de 1931...

El Direclor genera.l. :\laluque!'.
X~:{Gl0

cmIPASIA ARRENDATARIA DEL
l\lOXOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

COl'IPASIA ~UmE~DATARIADEL
l'tlO~OPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C'CTIcurso para la comp::a de lat::.s pe·
t:::oieras fabrieadas.

Xccesitando adquirir esta Compañia
75.000 latas peiroleras para el COj1sumo
de sus Factorias de !lIálaga y Se.... ilb,
bsita a los fabricantes nacionales da
esta clase de envases a presentar pro·
posiciones para todo O parte de dicho
suministro, en lotes de 5-000 unidades
como mínimo, y entregas escalonadas,
con arreglo al pliego de condiciones
tél:nieas y administrativas :r al modelo
de pr'oposición que esta¡-án a disposi-·
ción de los concursantes todos los dias
labor3bI~s. dc diez a cioce, en ·la Oficina
central de la Compañía, Departamentc
de Compras, Torija, 9, duranl:e el plaza
de admisión de proposic':ones, que ter
minal·á. el 30 de Septiembre actual. a
las doce del día.

)ladrid, 18 de Septiembre de 1931.
El Director general, :\Ialuquer.

x-36ü9

CO!;1P_-!.ÑIA ARRENDATARH. DEL
:MOXOPOLIO DE PETROLEO:;. S. A.-

Aprobación de la )Iemoda y baTanee
correspondiente al ejercicio de 1930.

Los señores accionistas que dfsecll
asistir deberán d{)positar sus ::l.ccio¡¡cs
en el domicilio social antes i:r.dicaco
cunmte cualquiera de los días que pre
ceden a la eeiebraóón de la Junta.

Jladrid, 18 de Scptiembrc de 1931.
El Conscjero S~cretario. Alfonso R6z
pidt:. X-3613
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8.935.49

11.995,86

1
207.513,23 I

!

1,

195.567,0!

Pesetas

28,45
9.6GS,95

2.298.4:Q

6i.5GO,2i
1.402,70

11.514,07

115.000,00
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CintiuéIligo. 6 de Septiembre de 1931.
Aprobado en Junta general de accio

nistas en csta fecha. El pago de 6 por
100 a las acciones como primer dh'i
dendo activo. contra cupón número 1.
se acordó ve1'iílcarse desde igual fecha
en las of¡cin~s de la Sociedad en Cin
truénigo.-El Consejero Secretario, Da~
niel Gonz:ílez.-EI Presidente, José :\la~

ria Lignés. X-3üOO

Aereedores:
Hidráulica ?lIonca-

yo 3.944.55
Casas suministra-

dor3S 2.748,75
Impuesto provin-

cial 2.291,86

Fondos sociales:
Capital sociaL.. 200.000.0Ll
Ganancias en el

ejercicio ....... 7.513,23

Bienes sociales:
Existencias en

almacén ,.
Red distribuido-

ra .
:l\Iobiliario ..
Acciones en Car-

tera .

Deudores:
Recibos por cobrar ..

PASIVO

S.985,16

Total..................... 216.498,39

ACTIYO

C::!ja y Bancos:
Exis ten c i a s eH

Caja .
Banco Español de

Crédito .
Banco de Bilbao ..

TotaL................... 216.4,98,39

X-3472

ELECTRA DE l'o.1'lJ'ESTRA SESORA DE
LA PAZ. S. A.

CI!'-."TRl:É.'\"1GO (XA\',\.R1t.'I.)

Balance de situación en 30 de Junio de
1931.

quedan do desde entonces exenta la
Compailia de toda responsabihdad.

Bilbao, 9 de Septiembre de 1931.
:,1. de Larraña-ga.

\
¡
I

1
¡

1
I

COXSTRUCTORA COLON"L4..L, S. A.!
!

Conyocatoria a Jlln~a general de 1
accionistas.

POi' acuerdo del Consejo de Adminis- ¡
tración, se convoca a los señores ~l("('io

"¡ nistas de la Sociedad a Junla general
I ordinaria, que se celebrará el lunes 6

I de Octubre próximo, a ¡as once ~y me
dia de la mañana, en el domicilio :locial

Ide dicha Sociedad, calle de Olózaga,
nÚffie¡'o 2, tercero, para tratar de los
sigulcntes asun tos:

:\omb~all~ientode .~ue\"9 C'.!;l.n~ejcro.

5-1374

$-1373

Gaceta de Madrid.-Nun1. 262

ley de 6 de Marzo de 1929 (G.\CETA Jel I
7) Y el pliego de coridiciones particu
lares y económicas '-lue han de re¿;lr
en la contrata de csia:;, obras. una v.:-z; I
adjudícadü el servir:io presen t:Ii'u' el i
contrato de trabajo que se orde:la en I
el B) del mismo .He::;! decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sude
dades proponentes están obligadas al 1\

cumplimiento del RC'al decreto d~ 24
de Diciembre de 1928 (G,l..CETA del 25) I
y disposiciones posteriores.

AvDa, 12 de Se~,icmhl'e de 1931.
El Secretorio. J. Vl'i;!ado.-El Pn;si
den te (ilegihle).

SOCiEDAD ANONlMA DE SEGUROS
LA POLAR

Habiéndosenos comunicado d extm
~io del resgu~r¿c núm~rv 2.4;S, cCtiü
prensiyo de 42 participaciones de
esta Sociedad, se hace público por
primera vcz, a fin de que, caso de ca
presentarse reclamación :ügul1a den
tro del plazo de treinta dí:ls, conta
dos desde el de la fecha, pueda expe
.d~rs~ el Q~l'respondienle dttI!lic~d(l.

---~---

liasta las trece hür<ls del dia 9 de
Octubre próximo se adm'itirúll en ~'sla

Diputación, a horas h~lb:Ies de ondna.
proposiciones para oj)tar a la sulJasta
de las obras de constt'ucción de} i:a
mino vecinal de ~.Iuiil)g:¡}in!lü a :;a]o
bralejo, c~yo p¡'esulJuesto asciende a
21.234,95 pesetas, debiendo queuar en
el plazo de seis meses, a contar d~,,~

de el comienzo de l::s obras, y sl~n do
la fianza prm'isionnl de 637,00 pesc
taso

.. La subasta se v:rjllc,lrá en la Dipu
tación el dia 10 d~ Octubre a las doce
horas.

El proyecto, pliego de co~dicion~s.
modelo de prollüsición Y dlSpOSH'lO
nes sohre forma y condiciones de su
pre-selltación estaritn de rn~nifieslo ~!l
la Sección de Yías :r Obr<ls jl¡'(}',,'dl

ciales.
Cada proposición se pr'esentará en

papel sellaciú de ;a clas.e sexta (3,60
pesetas) o en papel cO¡'.l~m con pollz:l
de igual precio. de:-.cchandose, de"de
luego, la que no ycnga con este re
quisito cumplido.

El-licitador acompañará a su pro~

posición la relación de remunel'aci~
nes minimas en la forma qu:,> delel';nl
nan el apartado A) del Real liecrcto
ley de 6 de :Marzo oe 1929 (GACETA del
7) y el pliego de condiciones padic1!
lares y econúmicas que han de n'glr
en la contrata de ~stas obnls. Una vez
adjudicado el servicio presentar::i el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo R~al dc~~eto-Ie~:. .

Las Empresas, Compamas o ::SOCle
dades nr(l1)onent~s e.~lim Qhli~:pd:ls .Jl
cumpUiniento del RE'al decrct'O de ~4
de Diciembre de 1~23 (GAcETA del 2.)
y disposiciones postedorcs.

Avila. 12 de Septiembre de 1931.
El Secretario. J. ])d~ado.-El Prcsi
dente (ilegible).
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JULG.;'DO DE PRIMERA IKSTA);'CL\.
DEL DIS1:...lU1..1O ,DE LA CONCErCW~

DE BARCELONA

En este Juzgado -del distrito Jc la
Concepción, de esta ciudad, ~. S(;~.¡-c

taria de D. José MarlaGuoardJo!a, Obl'~l
dem~nda, que.;¡,e -:tramita por los del
juicio de menor cua¡:¡tia, prOlIloyic1" ~

nombre ,de D. dulelíoUarroAiol1sú,
(:oni:r:a 1iofw .rtW:üJ'io Pe.q-o.lciio ;M-.;r.H,
asistida ,de ;su anarido D. Otto Sl.eit
berger, a ,c¡:rya :demanda 'recayó 1:1 si·
guiente

'''''-P.rO:V.idencil'••-Ju:ez,. señor Boi"l1~.

Ba:r.celoua. 11 :de ..:Julio de l.931. Por
presentado 'Y .aélroitído el precede: nte
~crito 'Y odGO~~, Y -!~or ~om~a.

una linea ,de ·4.1 roetrcs 51 ceniilue
l!'os, conios .~e8or{:5 de Cafsi. El
valor escritura.do de .di~ha p<u:te ue
finca 'ese! d~ ;trc-inta ':>" cinco 'l1llj 1)('
se t:JS (¡'''5_o.llQ).; y

Tercera. ~R'R situada en la c,'Jl~
de !3::lra:.lrn~tie esta ciudad, ::;:ií~ú\.üa
con el rü±merc 1':1~ ,couJ].Jue~.;.ta ele ~J.
=n~; cén,~J'tradu, con bi)jOS, cio~ ,: ~ii
be!) y parte di! ·cutr:es:1elo. de Cl::tI.l:O
pl~~r:", .<"ontenia:atto ,.el prime:'o ül': tc
ITar.io <ll nivel <1t!1 DlisT:lO, una h'i.!h"r.
diJlu de tmes 'Si-ctc i~L'110S de ~ilttt:';,.\ v
tres pcq:.uc-ñ:Js 'ha-oitaciullcs en e; te,
rnulo o :l~ote>:.l; 'Ocupa UllU .~lIl)Ci'n,'le
-de .9.383 .palmos Clwdr:tdos; s'c i:;dl:'!
dG~~i-cl:a de l1m~ pluma dc a';{\.!H del ma.
l1~n tiaI dI.: Monc:trla. 'que !se ío¡;w rlcl
rcn:1l'tidOl' ÓC h1 c:olJe ele Jus .';'rr:'lk;¡ •
tid.~~.; linda = ~e.r- la derech<~. salienr:o,
Or¡er..t.e, <con oC'.<ilill de D. Antonio \1,,
tax,J.~J:.J.; .po.!" hl ,-e51Jsldao :\Ieilioii:3,
pa,¡~te, .(';0J¡1 Ja .¡(;¡l5a de D. Jo:;é l'rat
parte, ·{;OD la.U:e D ..José Far:..:as Y¡"«l':
~e, <:oIl ,la '-de I? .Juan Saawló: voy :.t
lzqUler:na, PCWi.ente, p.aric. ('on 1;1 d·.
D. Pabl" .Rom y ,p;lrte. CODo D, J O¡!(n: ¡;~
y doña .J'.CY.!quina :Maciá, y por ::,U .1"(';1,
te G Norte, ,CQJJ ,d~'cha c..lle ele D.u!J:.¡-:.,i..
El 'I:nlor-esc¡:jtU:radode dich .., p:i ;:t< ,re
fiaca ese! de quil!Ce ni j'j l;cu'::~s
(15.000).

'El .pl:-ecio !a:ta:I ,de la v",lor.:ciün,:
gún la escdtGi'aeS, pues, ~'1 de Ci·:::l
lUil pesetas..

E.i remate ..tcnd~ii lugar el ilia lH lié

Oc~u.b.re p.r.l~O, .s. 1:ls doce, .e.n d ~c..
j cal·de este ,J.tozgadQ, sito en el F:t:;,( i()

d,: ju~li0a,.iilil(lelecha,Salün dt.'Lr
mm (,'u'lan.

y .se .adv-ierle :J. los licitD.;10r¡;:-.q '.;~
lo:; autos y lacertificacióll dd J~e.'~¡~
tr:o ~s.tú:::t .tÍ::: :.l:IUl:Dlfiesto en S.::cre.lG.j~i;'i:
que las c~as:o ,gravámenes an.~e¡'iü:
res y los w:efer.en.tes, si los bilJir:re,
al cr-éd¡tü del ~~tor cO:ltinuar...1TI ~:l[ .. 
s¡:stentes,,~n:tendiélldGse que el f(,;ll¡¡

tant::l los .ac@t3. "Y c:!~iJ:a Stih,06:d8 ~n
la .rc-~pons:;lii1id~d de los mi:;:uo=" .-:it~
clcs.ÜJ¡a.t:sc a:suoex1iuci'ón el pt:CCjCl 'Ll
r-emate; que la suhas i::1, COl!iQ st' I¡.l

dicho. es sin .suJeción aUpo, y ~J'-;~
par.:.! lomar pa."'1e .eneUa dcher<'i .'1<:i(:

diffir todo Jicibaorbaber consÍ;:;¡1:.d'J
eil ta Caja .gc.l1:erál .de Dep;)sit~.s d-:
~sta }J.!:'O<vinc.!a una C<lniidad ls;l:.al, :,or
Jo mC¡¡05,..:n1 :Jjez 'por ·ciento ~dtJ ¡;"c
CiD p.orque :&aüer.oD :Lsub3.si,:¡ 1<1:; fil"

i cas p.or .segunJa vez, .que rué },1 l':~í1'

¡ t~dadde :selen:tay -.i:ineo mii pc:;('b~,
I SlU cuyo .re:guigno no serian adn1i..i tidos. .I Ean:elo!r:l, 1ó ·de Septiembre de

¡
1931._El :Secr.et~io judicial, .r05l' :\la
rb Guarff~ola.

X--:.lI)QG ,

I
I
j

!
I
I

I
I

JUZGADO DE f''lU31ER.:~ I':'¡-ST:~:iCL\.
DEL DISTillT(;DE .wlCOSCEPClON,

DE :3ARCELO::-YA

Cü:l\l:P;\:NIA ·EISPj.".Nú-.-"-MERICANA
DE ELECilllCID.A.D, S. A.

Se oonvoca wncurso r·ara:IH·oy-eer -el
cargo de Secretario.

Condiciones.

LASOCIAOON NAClONA-L DE .CON
'trR.4TISTAS DE OBRA:SpnBLIc..~S

DE ESP.áÑA

: Madrid, 18 de Septiembre de 1931.- f dias laOOT3bles, de diez a una, en' las
El Dir.ector .8e.ncraI,:Maiu~r. 1ofi~ttS ~e C~::1. Ct:r.lpa~i::., pasí'o de

. X-a611 GraC13,. t'J" ·prme.lpai, en ésta, y en )Ia-

"

dild, 'Marqués ~c -Cubas, 1, p ¡Omdpzl.
Barcelona, 15 de Septiem!J,·c de lfi31.

. El "~!ee-ge;ep-te, Felipe 13crtl'ú:1 y Giiell.
X· -:3G07

'Ser Liceneiad:oen DereCho.
'Edad, 'winticineo -a -em.cueni2. aúos.
llon(}:'arios, 9.000 ,pesetasauuales.
Ho,a5 de tr.a:b::tie, ocho.
Serán p!"eferidos los especializados

.en legisl."tCjón ¿cObras públicas.
Plazo pa1'.ll. ,admisión de 50liótudes,

<lirigidas -al Presidente.. hm.-t~oteldia 15
de Oetubre.

Las ~oondi.ciGll:es.par.a ~S~ can- .
cm'so se en.Cllen.U'.<:'.ll de manifiesto en la :
SeC1:~ia.ria ,de esta Asocincién,calk .de (
&;:.:-;:¡sla, 116mer-c)a '1 ~. 3, ?1I·ad.r~<l. ~ _ ¡

X-300;) I
I
¡

Pesetas!,n p.or obHgaáér:..

:·l;,J.l"id, lO tic :SepHCI"~rc de 1931.
El S('~:"eta;'ÍQ del Consejo de Ad:ninis
trae!': l, ~¡tiuel Yidal .y Guardiola.
V.Q B.o: Compai'iia Hisp2.no-Americana
de :E!ectrlciJéuJ., S. A. tih:gililc).

X-3304

COMPA.:5;i.A ~EN'ERAL DE ASFALTOS
Y FORTL'l.:KD "ASLAND"

1::n mcritos :l::: los autos de pn)c"c
.dimiento judirial sumsrio :le la ley
Hip,otee.aria, P¡·vrJ.1oyidofi ~nte este Juz
gado de 'primera. instancia de] distri-
to ele la Concev.:~ún, de éSta ciudad,
y St.:Cl'c:h,:ríad•.' mi c"rgo, por D. =\b·
llud Bone y :Eoné cont.:":i doña An:¡
An<ln:u y l;ios~,::;, CCnSOl'110 de D. Jl!<W

Batista Cuxart;poJ' d IJrc~e-nte se s¡~ca

por te!'cera 'Y.ez a púlJ}ica sub~sta, t::r
mino de veinte fHas, y sin slik~i6n ~i

t·ip~, ~a qnizrta parte .I11(1i.... is;], o .St·3,
un,~ decir.la parte en ni.itÍa prO'l}i~dad

y of....""a .decill1a J:':u'tc -en plena pl'opie
d;;d, de cad:'l ~B1a de las !i¡;cas <;1-
gu;.~~;te~ :

PLlm,r:J. Ca"a situarla en d Ens<l,u-
eLe de esta c.i uela.'l, con frente ~l la
colte tie L:lmi~. seil:Jl:.>tl:1 con el mí
mero 108 (ant~:.; 148), cOlnpueShl de

:".b, partir del (lié. 1.° .de Octubre de sót:,HlOS, pbn.ta ü:'*~. p;,so pril1cip~'..1 y
1931, q'~~durá abicot'to en tos siguiocntes cuatro pisos uE·:)s, divididos estos ú!-
Danco,,; ti!!!OS en dos h::bit<lcicnes cJ.dauIlo,

Banco E"paí'lol de Crt--tlHo, lILdr-id. cubier.t? .de tcr:'.:do, él1 el que hay va-
Baneo U.quijo, ~...frd!·id. rios I;U<U',tcs l)[,,'a la\"<\de;'o.<;, y con St:

. Banco -de Vizt.-aya,·)¡adl"id. patio ,ojudm, .~ .su pa¡'t~ dr dc~ rús
S.A. A:-nús Ga¡'i, Barcelona. circu-:do .G.e ll:JI"<:dcs; ::fe ha.lla edifil::I.
Bc.nco GC Y1Z~Yv, BUiiao. da sobre un solar t~esu¡lcrncia 7;')3
Crédit Suisse, Zurich. meüos (511 ccnl:!metros, ig¡.:;alc$ o. pal-
lY.mque uc :I:kuxeHcs, Bruselas. IüOS 2Ú.ú81 55 G.écjl11osúu<~::ll'adús. de
.Cnsei ,& ue., Bruselas. los c~ales ocu¡:u la lXi.l'f2 edillcada, a
Banqac Cen~r3je f:i;j,~~i'-SGi:sc, ':""J-fubc- toda altura, .~:;.:l lrl~·1ros 48 cerrtim(--

}éS. ¡ tros, equivakmf.t:s ~ ;, L236 pS'liLl&.:s, y
r,lerrJ.cil;sclm &. C~. Allls't-crdam, Arns· 1 elr.:sto le ocar~\ el jaruín ;lJn da: VOl'

tcrd.am. I el frente, ?oni(::',te, C()u dIelra c~Jle de
Nederlandscflc Rup..tid-M~iatschappijr L&.uri,,; por 1:.\ izqL:¡C:L'd~!, c;rtnmdD,

N. V., Amstedam. I Norte, con D. ll'ÜiaS l\hmtada,~;por 1;).
'Beutse..lJ.e B-:m:k und Disconto-GeseHs- ¡ derech,1, :v!edi<ylia, con ooü'a Josefa

dl~ft Filiaal Al~'"teNlam, Amsterdam. I ViH:.iTIuev:l, :t. pc,r la esp¡:;ld3, Oriente.
'Handel~12atschap-pii H. Albert de i con honores de D. Jost: Thoma-s. E!

&ary & C~. I'i. V.:·:Amsterda.m. ¡...:alot'escrlturadCl. para dit'.ho;yarte de
.1:1 ~:pago -del -cupón número 45,venci- f!.nca es el de ~mcuenb mIl p-esebs
miento 1.~ Octubre 1-981, de las ohEga- ! (:}l}.;0'00~. _ . , ..
't.icnes 'o por 100 emitidas P')I" 'est~~gtmt~a. C:';::l sl~n:;d~'. L:tmmcn en
...............n~;7¡" "n')') o~ J"nio de 19'~O a m- l esta .ciuuad, ·-con fi'-tJn~e a la -cnlIc (,leUV..... aY_A__ ::\. "= -- '"' .. , , (" :ll' I • )

"¡lÓTl. ,rle 1 ,-,e::-::~:.l., -seña.r.a'.:.l clm ~l. numCI'O 12l
. (anti.gu.::men'te ;;:m el :1;>4-; ,cvmpuest.n

de plan1a baja, f-:l in qtle 'hay t:cs ·tien
das con ':ms m:bitacionesy ];ipuert2
de entmdu o za~uán que 00 acceso l)~r
el for.<1o al a}m<\'~én inieT'ior )' por uno
de Jos lados la 'esca]e1'ag~ne¡-al, cinco
pi:-os ,de dos ~hffi)itaci-onesy terradc,
eD.:el,t!ue l1UY, ~(:emásde·l:J. 'habitación
del porler.o, 'V~-rios ,cu~rtoo con l;:¡va
dcroo ,y '<.lposer; t·:s. existielll~O olro te·
¡'ri.tJú ál nivel :'::.1 ~~ p!"int¡.D~~l r:In~

s¡r"\~e tle cubie:-ta al ·C'~;,pT"es:~!1o alnHt..
C611, y al e..~tre:r,Q e~iste un caarto la-

I "aacro; ocupa ~¡n2 supc,ficie dc 553
SC:previmc D. los señ.urc;; accionistas li met~()5 7& ·dedr.::.:dros. iguales a 1-1.-647

~ue, a p:'lTtir d::: esta fecha, -se pagarí, pnimos ~6 céntimos cnadrauo:-, de los
,. las acciones ol't'linaJ'ias, contr.a cupón I cuales la p,l1'te edificada mide 380 me·
4J,úmero 27, el resto d.l~l dividc..'ldo aCQr- tros, -equi...-aIentes a li);05Bpah:llos CO
dado en la úhima Junta g.en~a1, .p~ci- I (';é~ti:mcs; lint'!.'1: por el frente, 1)0
biendn 25,72 ;pc.-sete.s neto (bruto 30 'pe- ! ni-e.nte, ,co:n la cil:adacaile de .(ic¡-C,t:l,
~etas) las acciones or..cina:áas, excepto I en·una .exiensiónde 13 metros ,60 cen
las de la serie 9:-, .que s610 cobrar.m I tímetros;:a la d~rechu.entroDdo,l\Ie
1'8,1-8 pesetas neco (bruto .21,26 pese-:. diodía, ..en -un .Iin-eude40mctros 40
t6.I;). Las cédulas de fundador pecibi- i centímetros, <:m~1 .D.Basilio Piera; .p!ll'
J:án 41, -47 pesete:8aete(bruto 46 .pese- 1 dctrá~, Otiente, tm una ,wensión de
.1a;l),eoutra Ólpón 'n~ero::á., I 13 metros 6G cen~mel!os,eo~D. José:

'i!!id1os pa~os s~_ Y~rJf¡r.:m::.\r: tOOO$ lQS Ba]Ggue1",~T.:a ila 'uqmerda, Nor:re.. eol. . ' - ~ ~ . . -. '.. - - -
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En el Juz¡;.;¡dD .de p='imcra illstanci3.
del Distl"ito ·de la Unh-crsidad, de )fa
drlll, Secretaria de D_ Felipe González
Bemabi!, ..se siguen 3Utos de juicio de-
cla:-a1i:.'o de meRor -euuutia prOl:":pvi-,
dos POI' D. Julio Blitz Godef:-o}". Ci/::J.O
al)oder.ado de D. Etis-iliio J3er<:nÍnd Se~'
na. represaJ.t::1do pe. cl Procur::¡¡¡i<Jr
D . •-\..uto:J.io Guisaso~, CO:Jrr3 D. Edt:al'~'

do Sz.ncbo ?Jatil y Conlreras, QUe' ::0.
ha comparecido eu autos, l12bic71do
sido dccl",r:..do en reheldi'3, -.;obre re~'
Cl;1::1~c:ón d~ ca:ntidild.; en cnYO$ au,:
tos sc ha eEct"do la ~r.ntenc::l, l'UY~
cnr,:bezuruie12to ~. parte tHspo"iti,-{
SO!: ¡l.e: tcnm" :> ::;niente :

Svntenóa..-Eo. la villa de \lad....·~ti {
12 d~ Septiemhl"!' de 1931, e! ~c::.~:- d;;;¡
)~G.rtano Jlai"c~al FernfJ~d~~ R·)d~~.~..~'C~
J..ICZ municip.al e interino d~ p:-i.¡;'.cd
in.:o:tai1Cw. del Djsirlto dE h Lni,'crsi.
dad de la mis!~a; h~D¡endo Yisto !OJ
·autos dcc12r:.ltivus_ de menc;" cu:uüia,
p,'o:JoYidos por D. J¡¡1¡o BUz Gode·
[:-OY, como ;1DOd~r::ldo de D. E:.; ">epü.'
Bei~~a!Jd Se.rr;:,., ést~ mayo. rle t'd:Ht,
yim:o, iLlduslMal y vecino rie B8;-Ce-,
lon.:l,. representado por e! Procur:ldof,
D..~ntOllloGu!sasolay rlcfcndido pof
'el Letr;:¡do D. Fernando Duque,' ('':lU

L"":2. D. Eduardo Sancho Mab y Cor:
tre:-¡IS, también mayor d-c edad, Ctiyas
dcmús ci.r~ilm;t:,mc:ias s.c desconocen;
POI' 1'(' haber eomp:rrcddo. en au:-üs-.;
habie:'¡ Jo ~i do 1)O!" 'ello decl:lTaoo eli'

. ---.,

escudos. -concertado -entre D. jL·:~~t
López de Rego y D. Jua.."1 de SJI"i "\1.. '
cente Lacanoo. con la gnr.antia d~ la;
finea de la call-e de Se~ovia. I1Ú¡::. -t,f
mO":CTcW y 3 antiguo, en soIlc"it::d, de:
que, en su dh1, se dicte sente::;.ci';'. Dr'"
deuando la c~'lllcelad6n de tal hi'~Qte.·

CAl, según resnll:a de la jnscripc:6¡; nft.',
mero 28, al foHo 70, Ge! tomo ~) .:fe'
su clase, manzana 192, di3t"'~í:o :;,.:d.i.-\
ci:ll y ,munieip-nl de La Latina, ;:r:'<e::I i
de !a~udienocia, tCT~('Ta Sec-d6r: delt
n~stro de O~ci(lcn.te, CU~-¿ ~!1':;' :',)4- ~
rece inscrita al torxIO 844, hi'l'o H.j da'
la ~rcera Sección, foEo 73, finca nu~{
.1:!:er·o 1.852, .seg-..l'r:.d:,¡; de cu:--~ dern':'ln-:
da se confirió tl'as]acn a los de:1¡aI:.-~
dados, pe'$()¡23S dcsoonüddDs y d(' pa~,~

xRuero ~g....lor-ado, a qu~¡::n~s }2, T¡, i:,;:náj
pu.c~1. lllte:-es:ll'~ errlp~;;;ancir;¿<,s ]Jor:
edictos que se public;;¡ron ('Z'l h lorA-.'
CE':..... DE M!..DRrD Y en el Eoletin O!icia1\
de {·sta pI"O~iD.d.a, c;JrrespordieI11c"-¡ d!
2 (j·:l presente mes.'

y h;:.Licndo i:-:msClli"zo.ido el te;:. ~ inQ i
del f~r:lplazarn!cnto sln 'hnb-cr- CG!:~ Da.... ;

.red do los dem..:indcUü::i deSCOIiOl"~ dos:
:r (~e par.::.der-o i,gDol'ado, a qU;~'Iles:
pueda interesar la dewLillda, a ,i¡-ludf
de lo acordado en prü';'idencia de hoy,;
y por medio de la presCLte, Que Se> pll~;
bliclI":j el1 la C....CE'!".-\. DE ~L\1mw ~,- e~
-el BóZelill Oficial. de e3la pl"c,inci;;. Yf
el SCCLe12.~jo les h:a.g.o un 5.e~~ljd:l Ua-O::
111iln::.I(;ntn en lG l~ls~~a iorZi..::.a q:.¡~ ~

~nr·!:-':m', s<.;;!l:il:.!.j:iiolcs para que C·j:l2~

p~,"~c-..m el f¿:¡!l':110 de CillCu ll¡;¡,. ha,
jc Dp~rcibj:~k:l1!:)que, de D-O \'er¡¡li.~~:'~:
lo ¡"s 'pn_~_·. el Dcr"';cio " CT~ Lu'
b:'.~:'l~<T~"~l~ "'_.; ~~H Loa..... -..

.e.,~ u""ur e•• a~. ec"_\).
.Hadrid, 15 de Sé~t;,¡:}brc d:; 1::3:J..

El S::ercta.io. Fr"ncisco de P:'<l,L, Ri<
Vt'~.-Y;st.) 1: ~lCnc, el J ~e7., ..!.l<.:rC:'l1.
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El Ju.z.;\-:io de primera instanci·o del
di~trito ¿~ la Latina, de est.a capiLlI,
Secrcta:-íu d~ D, Fra:1 z.isco rle P:mla
Eh'C.i. en proyidenci3 di;::kldol en :W
tie ,\g~s.tQ úJ:tir...lO, ad.,.'7l.itió hl dCBlan
da ..:le ma:fOi' cuantía prClUDYida pOi'
-e1 Procurador D. Casimiro Oli,ares,
en nombre de doña .Amelía lIartinez
wrcÍ3. asistid,a de su esposo D. Ra
f:lel López Dié.,«uez, .contra las perso
nas cayos nombres y paradero se des
conocen, que pudieran tener interes
en el préstamo h~potecario de lS.500

'-;üZGATh) vE l"HUn:R...4. gST..!.NCIA
n:E1.. m:STI{!TO DE LA LATI~A, DS

~,UDRID

J1JZGADO DE PRIMER.~ IX$T_<\..:~CIA

DE LA CAROLI.xA

En expediente tnun~Jo en e:;ie
Juzgado a Í!1s1¡¡nCla d¡;: ~loña ~,larja

1iollsalve Lópe2:, üutla de A. Ccllarl.o,
mayor de edad, y cúl1establecimle=1
to <le te.f~d'os d?ierto en ~sla p~aza,
por auto recha üe ay-er se na dec"",'a
do a ]:\ mislr.a en e::.tado de suspe!l
siún de pago;,; e insoh'enó,s prcn-isio
nal, mall"~ndo cony;);;", a sus ar.rC'(:
dor~5 a Junta ;z;cnel·al. )' seiía!:indose
lJ«';';l que la l'l.ÚSma tenga lugll. el da
9 de );oviembre próximo y hm'd. de
lus onr.:e. en la Sala audiencia de este
'¡u7.gudo. sito e;¡ la caBe Santa Tere
sa, número 15, llaciénd'Ose sabe.r que
tuJos los documentos a qr.e Se rr.fiere
el :m:;.rf:::¡Jo tercero del artículo 1U de
1'-1 I~J' de 26 de JI!jio de 1922,. se ha
ll.2n t1e ~jfi[4st[) -en. !2 S~('!"etl1¡,j¡1 del
Uil~mr; p.2:'3. que puedan ser' eX8;uina
dos !Jur lo;,; int~i'esados.

y a nD. fie que llegue a cO!locLnien
to general cxph-¡() 13. pre<;enie, que fir

'Il10 ~IJ La C~rnl:na 3. 15 de S~ptiembre

d!' 19;)1.~l::J Secretario, P. B., H~[.1el

Cúa~~l:·:l.

j JUXADO LE PRIID}2.á, INSTA...~CIA1

1
, L0!1 An:l~~L~:ñes, Juez

r:l!~nicipal de esta villa de Ca~;icUote,
I en fun:::ioncs del de primera insLul
¡ cia del partido por ausencia del ¡>ro
: piet:.lriu en uso de licencia por .::ni fcrmo.
, Hago saber: Qcc .en este Juzgado seI halla tram.itando un cxpedier:íe de ju-

,
. r is{l:-cci{¡n ,"ohmtaria sobre declm-a

dón de herederos abintest:üa <le don
José ·de Lan y Phma, fnllecidn en CaE

¡ t-elIote el día 8 de Febrero de 19;U.
1 prolllovido por D, José GjDo\"és ~Im-!l-

to, mayor de edad, casudo, Secri'!t:n
no judicial del .~ll,;:gad() dz p:-imc"n
instancia de Hucsca y su parddo, ¡ffi

repr~se!ltad<lnQt! su rsposadoñ.J :liu
ría del Rosa~",o y sus .(Jos he:-manos
{le ~sta. de -doble yíncuio. doña ~l:::ria

de la Concepción y D~ Fernan;b de
Lnr-a ;r Pla:la.

Li:J que se hace púbEco pm'.J qae
cuul1fQS se crean con i¡:rual () mejilr de
rc:::hü eomp3rczcrm ant-e es~e Ju~do

a reclamarlo por el -eond...~to pro::e
'dente, ('u el término de tr-c-inta dÜls., a
cOiltar u.csde el día de su puh~¡c~cV;n.

Dado -en Castellote a 9 de Sep.u.eill
br"e de 1931.-P. S. ::'1., Jo~e Arito.
El Ju~z, Ar.tor:i() Plana.

~ ........... -
.t.. '-' .h.\~.'
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Jt.~ZC...i.DO DE ¡:1.Rr~.¡I::L\. l;..:ST.A:\(J.....~
DEL DIST'i::~1i{} i>E:L H~,;Sprr.:iL .. D~

H..AI.¿CEI.v1;~_\ .

rccidoy :J)urte &1 ProcuraC:or D. Alfon
sO Altimil.";!s, en representad.):!] de don
Adolfo Garl'o ~.Jonso, según el podér
~H'(;m:P3ih::uo,que se unh:áen la for.ma
sullciiad.'a; se tic!:ie pGr formulada y
aUI,!~t~ u ;,;:.~,t:.mcia,,::'n la deru;mda de
jll:,;1) li.' -::1 ::.l~; v jJ de ll1CfW¡' cuan tia,
d{: i,·. (';, ~ ':" eGl~ :h',e tI'<:sludo a ]a de
m~nli:·;:ü. t:oüa ROS2!"io Pequci"w :Me
¡;:~, ":Oll ell!;J::.¡:::amiento que se ha.á en
];i, fo:r";:a.:J. O:sDucstn f'H, (;: ~":rti;':Lll0 B82
de: b ley d::' Enju:(;;[ln¡~~nto ci,il pa
r;, l¡l:e COJ1ipnr1.'zca y la C~,;j testc den
lr() de nu(;\"e días; :tI J;ri::}cr otrosí,
~'.; ó¡('~:reta J2. ~nnt3t:;{m 1)1·~V';lltixa .:fe
1~ c!l,mmc'" de (>sio:;;::~tosenel H.~s,
tm (:~ h Fnmit~d.a'.r del distri'o del
~~r·:·L"'. rJ(~ ~sh: (;l:~f.-~~I.J" sohre la Enea dtll
r~fcréilc.la~ e.xpidiénclnse al eft;cto el
("o:'¡·esj.h.J!1.(lü.-.a~e~:~'é~ü:..l:lnlit.ato,po:- du ...
J;.licadú;" al SL·DG~ R~gjstritdo¡-de dlcll0
(12"Lrilo~ :,' ;, los r]"l:lás ot,'o,ies, por
h~~i.:hos lii,S inar2.1I·,:~;'~~ion~5 (ji,ic -{"o.!1
p~; tit.~t1. Ln :ua1,d,[l ~- .a~ru.:1 el señor don
,h)~,é B~w(bs G{:bb::¡-dt. J:¡ez :nulll~¡lHl

1 }l :. l. .... : -( "o I~ "1" ;-,. •., ., ••~ :'. -.. ~
lJ.~; (.I..r.:"-:.ll.. , ...ü _l'-" ,13 '\.Ju_.._.... Cll:.C~(J:1 •., aCClc!-en~
l··j¡'1a':1r~"~ o .... c·q~ti"lrlo (~cl (te nl'!__r"-·C'r.3 il.S

t':"l';,;,·-";l;¡· Jl':'i~~·:)· ("0": f.: 1~o'c" -P.o-:
" __ 1 "",.&Lt .............. _.1 __ . ." J.,,, ....... oJ ~..l

d:.~s,,--=\:ili.f:: .il!.~ I-~ar D• ..1asL' :','I¡lria G~ar

,ui'"!:,, ci..c!alio l),m'j;¡Jcs."
(:oJ;cue!~J.u ;(:O¡~ ::i:.l o!"~·;.;In~t J Cit¡C rile

r(";_!~lio; dt}~\r. ~e. ~ . "
:::. no h.~dJj'~'nu.. o~;.'L~ pl:,'i:.!;~.10 ;):'2C'rt~~;,lr'

('1 -t:¡~:p1;.~2 __:ni("!lto :~~\;,-~"l~:~do ~¡~ }a for
l:~:l ,ij~Pll(~:"ií.~ ;:1;'" el prc~\:'t·~'~Q,: ~lH': t:"~l:i').
c";1') ¡;;';~<:c'd('. PO' TIO ~~~¡h~~:- "Uo 1:<'.
b: ~Li. la d(~~1~~ln ~1~tii~1 y L~tb2rsc T:1.il~:'¡

f:::;~,~dc ~_l~tliarsc en [+~ c.x·;·.lc)r..j-c:T~j a
jn~~t:l:1C~:l u'C !n. J):1rt~~ ~~.C'~:JT.a :;::. e~I)2~~~
..1 p:-t'sc:ntc f'lb"':~0 TJ:"l:':1 (Ilii~ ~:l,a lle
r:-n l}l:,,:z'::rr:i'ento e:--; for-rna ~: L1 "~;:,'rlcé1rlQ

('''·'':·'''d''';:lu n ;:;., R"s"r:o D{',..,.-·C:::o ~~",
~~J.4:"'1~ r.tr~';" __ v·d.l~· ., ...'.~ .;.".l ..... ;'E'...t.;.~ J.¡ 1 ..~-~....
••~, ,:, (}J."cto ,e Q:ll·.. ".'_->l,,1:t al' ~a1

]i~~~r1do. C"Gmn;,l:~Z!:"~l en lo!'; .:~t:!los (~I'~

t,o (!el \en?ino üni:!".or~.",;;;1~'!-:; eh; l~:.l"::
Yc (h,~s, b::l~n ~nCTClln¡-rn::;1to n:_~ nnr-~;-

1.. el pn'jri;c!,) qn~ en ch:ore::-;¡;'; k:~·<.l
]u;::nr si :lO lo "erifi:-a.

D~'.d:) en :e~r!'{",t']on~~ 12 de Sef}t~eni.

!m.' de l~J:H.-El SeC¡'~t¡i:-¡'-' jtid:t'i:l~J
Jos'~ ~.!;Jrb (;........:::·;lio~él.

T"'" "." -.. .... .. ..,en Y~r:.urt (~f,: lL' {;~spnes!o l!G~" e¡ ,¡,;p-

llor Juez d'::" lwim<::ra in~Liil~¡a 1d d~:,:

trito eld Hm1lit:::L ce estu e¡wbd, E'.l
P~'ovjd(;!!C~3 de 11 dE-l que t~~r"~~~ S~

f:xpi(1e e2 p~·-ese!lte 3 los ti~~s qt~~ d~·

termIna (.~ ~~'tícuJo 4.'" d~ la ~c-,r rl.~

:!6 de Julio de 19~:::, po, medio dd
cll~~l S~ 3~l'inr,ia l1'J.h~~rsc ten.ldo pe,!" S~)

licitada b dl'C;ar~H':lÚ:l del l'staGO U(;
Sll"!,¡:-nsJúll '-ie p~{?:o~ por D. Jos'~ ~t'..

l!ren. Sold.e\"ib, uer::ulr!o ~1 n'."n:n~~0 d~

~n1idos y 2 he CO",?Ilr~:-['nj.1 .ti,.' ~~~~

SOl',O'; pa:-a la l:1h~H.L¡¡CW;"" de ca]z2:(if:,
COil c1c:"p:lcho en la rslle de l~:l'.!r¡~'"
número 6, b~io, d<~ est"3 eludar!, !~?

bihdcse ordenado h~ intervencif.n de
tod<1s sus üperaciones J!!:(,I'can:iles :r
deslgnadr¡ p-ara ~! C81';';0 dc intcrrentol"
a D. Virgilio Ga.uboa NaT:1~O. que h;1
hita en 1:1 c.allede .;\'!alins de Rey. nú
!llero 2, bajo, el cual tie¡;e ju.r.1"rlO el
fiel desernpeñoJ ;'0:1 cargo.

Ba!'celC'~a, i (; de Septiembre de
193L-El S-:'l,;..<:"rio, Juan Co:nas.
Vüto bae&.'), cl .ruez de primera ins
tancia, Lnis Rubi:).
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Condiciones:

--~~~--

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN VICENTE.

DE SR'vILLA

En virtud de providencia dicl:ura
por el Sr. Juez de primera instancia
interino del -distrito de San Yicente
.(le esta ciudad, en autos prOc~d¡m¡cn~
to judicial sumario, a instancia de don
Felierico Crespo ZorrnIa, contra doa
Francisco Jayier Fcmández de Córdo
ba y 'Otra, se anuncia la venta en ¡¡ú
blica subasta, el 14 del próximo l;res
de ücttlhre, a las Goce, en la Sahl au
diencia de dicho Jl!z~ado, calle Almi~

rante Apodaca, 4, en la canticl.. d pac·
ta·Ja en la escritura, importante pe
seta" 8jO.GOO pesetas, y cor.dicion~'s

que se expl'csar¿r., la h~c:enda <.ir: o~i.

var, injtlrtal y dehesa llamada "\Oilla
Palmitos". antes "Dehesa ~lo:;ollún",

té.mino de La R:ncona(b, CO'11 C:.!sc

río para los dueñ?s, molino, pn:nsa,
canal, cuadrJ., carpmtelÍa, g¡':lVÚL1Cl1CS
y otras dependencias, C'On una cabida
de 1.272 fanegas, equivalentes :t ¡;¡S
hectáre<ls, SO áreas y .lO centiál"eas
distribuidas en siete CU:1rtos, y lIlllhm:
te por el ~Ol'tc, con las estacad:Js nue·
vas e injertal de Tarazana sirviendo
de limite el arroyo del Tagarete: por
Le\'~mte, con 'Olivar de la h:H;iclJda de
T:lrazona, y su linde un v;.lllado de
pitas y z:mjas; por ~,Iediod.ia con el
arre~ife viejo y al lado opuesto olh'nr
de 1 araz:ona, ~. al Poniente, LO 11 la.
de'hesade los Esparblcs. diYi¡li0!1cloIa
de ésta una zanja y vall:ldo de pilas
y algunos pinos.

J ]¡-~unicil?io de ~Ios, sedec1aró la ausen.
1 Cla en Ignorado paradero de su espo-

¡SO Fc:nando Est~vez González, y se
racordo Hamar a este, '0 a los que se

I crean con derecho a la administración
¡ de sus bien-es, a medios del presente,
: a los efectos que proceda.¡ Redondcia, 2 de Se.ptiembre de 1931.

El Juez de primera instancia, Rafael
Delgado.

Palma a Androib:, hoy llamado en 'e3te
traz:ec:to calle de Alfonso xm en la
que está señalada con el nú~ero 9.
Justipreciada en 675.000 pesetas por
el Arquitecto D. Guillermo Tor....iez·¡ )-
~ñ~ ri

Condiciones de subasta.

1.- Son objeto de sub::sia la nuda
propiedad del -inmueble al igual qne
rodas los derechos que sobre todo o
parte ·del usufructo puedan correspon-
der a doña :Maria Palmer en yirtud de
contratos insertos en el Registro de
la Propiedad con anterioridad a la fe-
cha del embargo. , !

2.' Quien adquiera el edificio debe
rá hacerse cargo en la forma y térmi- I
no que fif,rura en el eertlficado de "1':1.
vámenes de una prImera hipoteca-=' de 1
275.000 pesetas a favor del B:lP.cO Hi· 1
poteearío ,de España.

3." El comprad'Ol' deber~í. respetar I
el arrendamiento del inmueble pOlO tér
mino dc diez años ~ favor de D. Bar
tolomé Enseñat Enseñat en la forma
y término que constan. ~n el cerlifica
do de gravámcncs.

.l.' También el adquirente deberá.
l'esllC'tal' la hipoteca de 2í5.000 oese- I
tas a favor de D. Bartolomé Enseibt
y Enseib.t, de las ~uales se retlaman .
5p.OO,O en estos autos en la forma y l'
ternnnos que consirm en el referido I
cC'rtificado.

5." 1\"'0 son objeto de la subasta Jos
derechos uSllfrudua,Ios 'de doña Ame- I
Ha .Juan, .-iuda de P:l.lmer. I

6.' Tampoco est{m camprcndidos I
1 en la \Oellta los muebles del hotel

ajt1~r, yujilIas y demás por no pel't~~ t
necer a doña )laría Palmcr v no ha- I
bel' sido objeto de proced;mi~nto. ¡

7.~ No se han ~up1ido !a faHa de
títulos de })I"opiedado

$." Para tomar parte en la 5~basta

.debcl:án los licitt'ldores, a excepción
del eJecutant~, consignar previamente
en la mesa del J~lzgado o en ia Caja

1 ~elleral de Depósitos una cantidad
¡ Igual por Jo menos al 10 por 100 del

1
, avalúo; y no se admitira postur,l que

no cubra' las dos t~rceras partes de

1
dicho l1Yalúo. . . .

9: Los autos y certificac.ión de "ra-
1 \"á~encs a que est:í afecta la finta" es
i tarall de manifiesto én Secretaria, (ltlC 1." No se admitir:í p'Ostura que no¡ sc entenderá qUe todo licitador acc,"ta I cubr~ la cantidad cO!l\cü;lln d;,; ¡¡~~e·
¡como bast:mte la fitulación y que í,~s I1 t'l!' 850.GOO, que sirve de tjpo.

¡
l car~as y gravámenes anteriores y los 2.& Les :mtos y certijicación del Re-
prel~rentes .al trédito del actor conti- gistro de la Propiedad se enCUl'ntran •
nuaran su~slsientes,entendiéndose que i de manifiesto en esta Secretaria. en
el n.:matante los acepta y queda sub- I tendiéndose que todos los lleitaciores
rOJ,;ado en la responsabilid3d de bs í aceptan como bastante la tHulación 1
mlsr.l0S, sin uestil,arse a su extInción I que las caigas y gravámenes anterio·
el precio dell'emate. res y las preferentes al crédito drl ne·

P,~lma, 1~ ctf~ Se;itiemhre ele 1931. ¡tor continwll'an subsistentes, y qlle el
1 El Secl'et:!no, P. 11. !rie:;:ibie). - 1:::1 1 ':cm:!t::'.!!tc los :H'epta y qucda snbl'o-

I
Jut'i., Julio Felipe :l1csanzn. ~:!d0 '?!! 1:1 rcs.nonsabilidad sin (Ie~ú·

X-:-HiO:l ,'nar;e a su extiilción el prceio (.i::: r\:o

mate; yI 1 3.' Los licltf~dores debcr:ín CDIl,;i;;

! JUZ'G.ADO DE PRBlERA IK5TA::\CJA ! n ,u' previamente ellO por ·100 de la
¡ VE RBDüNDEL\ ¡ eanridad que sine de tipo j1:¡r,l la

sllb:lsla.¡ Dop: Rabel DC'J?,'[;;Jo lrib:¡rrC'n..ÍlH'i. I Y j)'lnl su publicidad se ex:¡:uc el
, de pnr:ler~ ín::;tane!a de nerJondcla y ¡ p¡ol'sente \" otros Ile i'u~l t''''01' °1 S'
1 su p~.tlllo. • 1

1 villa a 4: dc S~j}Úe'1ibr~ d.~ 1931.~El S~
t Ea;,;o público: Quc' por nu to de 2;-) ci-cr'lrio, Jos~ HoJa.

de :'\.'-iosto ll:.::! corriell te año, dictado 1I
en .expedientc de jurisr!icchhl yohm
t:!rI:l, seguid,l .:\ il:st:lncia de Bn1:)ina
Lago Dernánlcz, V~Cill:l. de Guixúr:, !

~

l'elleldin, .... ersando el pleito sobre pa
i;o (le cantidad,

FulIo: Que debo condenar y conde
110 ~ D. EdU:lrdo Sancho :-'lo.ta v Con
lre,';:¡s a que, luego que esf<a se;;tenci.a
se',l firme, pa3uc al demandante don
Eusci;io Bcrtiand Scrra la. ~uma de
cinco mil cuatrocient"s cincuenta pe
set;¡s, importe de los phzos ql.e le
ndt::uu[: como res~o del prer.io con';c
nido del cOllle alllomóvi! marca "nu
~ntti". t01"l~edo 10 HP., tipo lmiN:ción
"G¡'an Prix", con dos asientos. rl.~otor 1

~úmcro lrciJlta y siete mil doscientos I
no,en'a y seis, y demás 3ccesorios, y
:ul P:1g0 de los intereses legdes de esa ,1

cantidad desde el :2!:l de Dicieml)!'c de ¡
1!J30, fecha de la presentación de la
demanda, tcnienuole por confeso en ,
Ja certeza de l:ls posiciones qll~ COll
tiene'el pliego presentado por d 2ctor
11'3nt qLll' hubiera sido examinado en I
}:¡ ])mrha d~ confesión judici,!l, con- l'
den:ml1o t:¡mbién al D. Edlw.rdo San·
cho )[:üa ::11 pa~o de las costas de esle I
plfito.. I

AsL !10r esta mi sentcnci:1, Jo pro-
nuncio, mando y firrno.-:\!ari<lno )cIar- '
cíal Fcrnúndcz Rodri;uc1..

Pübli<.'nda el misillO eHa de su fc
e~~~l.~-.\ntc mí, Felipe González Bel.·-
1u!)\:.

y para que sirva de notificación en
~orma al D. Eduardo Sancho :\Iata v
'-:ol1treras, cuyo domicilio se descono
~e, expido el presente en :\Iadrid a
14 de Septiemhre de 1931.-El Seere
mrlo, Fdi])c GO;lzá1ez B('rn;lbé.-El
Juez, :V¡,lriano )Iareial Fernándcz Ro
drigucz..

Jl.:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRiTO DE LA CATEDRAL, !

DE PJ.:LMA DE MALLORCA

Don Julio Felipe :\Iesanza Bcriz, Juez
de primera instal1cia del distrito. de
la Catedral, de Palma de ~hllorca.

Por el presente, en vIrtud de 10 dis
puestu en el juicio ejecutivo que si*
Jue el Procurador D. Jaime Viñals Pi
lú. en nombrc de D. Bartolome Ense
liat Enseñ~t, COl1irn doña )'laria Pal·
Iiler y Jt1~m ·de Zcrbon:r, se saca a }lÚ
Mica subasta por término de veinte
días, el inmueble que se describirá.
lluedando seíblad'O para el rem::tLe que
lcndrá lugar en la S[lla Audiencia dé
?sb:: Juzgado el día 3 de NovIembre
)l'¡'ximo, a las doce horas.

Finca de que se train.

Hotd Rci.na Yictorül, antes Villa Yic
torio, que cons.i~lt; eii Ün~& fin~~ !!arna
da S~nl S:~haLcr~ sita cü \:1 te~'"!nino d~

esta ciudad, inmediata ~l punto "El
Terrcno", en la falda del castillo de
Bellve-r, '.:e cabida de lmas 26 áreas,
64: ccntiúrc:1s, aproxim~'\lialilente, con
teniendo una c:l,sa, j:\l'llines y otras
dependencias, en cuya finca se h:111a
lnstaladu t1!l'.ho hatel; !i:! d~ !fOl· ?\or
t~, CDn casa de h['l"ecl~!'os de U. ~E2:ucl

Sahá :Y otJ-us de B<.1rtolomé Fuwen'ia.,;
por Sur, con casas U~ Bernardo Oli
ver, W<-,'llel Qlí\"cr y .\ntcnio Albert:,
E:Oll jardir.es de Pedro :\1;r6 y José
Orc1in::!s y ctlll tierras <e hen:dc:oos
de Clemente Rubi; por Este, con el
,c!.1ar, y por Oeste, con ]a can-etcra de
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ARIAS B.\.LDEOX, Gordiano: se lo:
cita para '.jl1C el dia ::!j de Sí'pi~e;l~b¡-et

y hora de 1:;s 011(:(', cor::p.J:'ezc:i ,:!it~

el .Juzgado n:nnit:lp~~l del dts:!'"!to [ie!
Congreso, d~ ~Iadrjd, sito en h: ('.~llE

del Leór., nú:neros 40 y 4~, a l"c:lch¡-ar
j!.Ücio de f::tItas nÚJr.~ro !!H: b~!JD :;p~l'.

cú,imiento de par.;rle el p(;rjc:.icio a
{F:;:; l!<:Y<1 lllga¡·.

ARL\S CHOSELLES, A:leL; Se ]a
cit2 par8. que el día 30 de Se pticmure,
y hora d~ las once, compareZca agte~

el Juzgado lTIllnicipal del dist¡"üo (le!
Co¡¡~reso, de )I[ldrid, sito en la calle
del León, núrlleros 40 y 42, a celehr.~r

julcio de f~ltas número 1.6;¡;)~ bajo
apei"eibimiento de p;.;rurla el pe,jdcil,
a que h<1ya lugar.

BO~ILLA l\LUUA, JOS('; "e l~ cits.
para que el día 21 de Octubre, y hora
de l3s once. comparezca ante el J uz
gado municipal del distrito del Co:!
greso. de ~iadrid, sito en la calle del
L~Íin7 üÚillei"ü5 4C ~.. 42, « ~~l~br'D.r j:.:i.'
cio de raitas número 257; bajo ;.i.i)e;ci.
bimientode pararle el perjuido "' que
ba~"'3. lugar.

5.435

5.434

5..1.31

ARJO:'~ILL\ G.UIBERO, :'liguel: Se
le cita para que el día 25 de SeptieJ:1
brf>, y hora de las once, co:npareZC:l
ante el Juzgado municipal del rlistrito
del Congreso, de }Iadrici, :;ito en hl
calle del León, números 40 :r 42. :l
celebrar juicio de falt.::.s número 6SC4
bajo apercibimiento de p¡¡.al'le ¡>l l:el'l
juicio a que haya lugar.

5..t33

5.432

APARICIO RDIZ. Fr~n~iEo; se l~

cita PU¡'U CIU~ el día 25 (k~ S~¡Jtie:n.
bre, y hora de las once, co:npu"c¡';~~'a

.ante el Juz;;,indo municipal Gel dl~tr.itl)

del Con.:;reso, de ?\bdrid, .,ito en la
calle clel León, números 40 y ';'2, <] ee··
lebl'ar juicio de f.altas núr;l¡;¡'O :'¡':;5;
IwÍo apercibimiento rle pari.de el per
juicio a qt¡C haya lugar.

BO:\".-\CHO LOPEZ, José; se le ("i.\.
para que el día 21 de Octubre, y hor<J
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del (0;1

greso, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, ·a celebrar jui
cio de faltas número 1.714; bajo np~r

cibimiento de pararle el prrjuieio a
que haya lugar.

BL'E:'\O ECHEY_;RRL\, Ju<:n; S~> le
eita p~=-.s. que el dla 25 de S~p~iCrr:!J~:::7

y hora de l:ls once, Comp;H"':::":;~ .1 ate
el Juzgado municipal del distriio ckl
Congreso, de ~Iaddd, sito en };¡ l"~!ik

del León, números 40 y 42, 3 celt"?!'¡:~
juicio de ·:::1tas núme!"o 1.19:k O::':(J
apercibi:'li e" 10 de p.::n"arle el ;;:;rju;c(.
a .que h:;~':::' luga¡:.

ALO~SO PRIETO, LisarQO; se le
cita para que el día 25 de Septiemhre,
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distriLo del
Congreso, de )lacIrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número jj4; lxljo uper
cibimien to" de pararle el perj uiciQ a
que haya lugar.

5.423

ALYAREZ y ALVAREZ, Isiuora; cu
:ras demis cireuD.stancias pe!"son;.tles
no constan de autos, que di;o vivir <:-n
el Puente de Segovia, y cuyo ¡;¡ciu:ll
dúmicE:o y paratiero se ignora; COlll~

parecerá el día 21 del próximo mes de
Octubre, y hora de las J)':lcye y media
de su mañana, ante el .ruzg~1do ,nuni·
cipal del· distritQ de Buen;r,ista, de
1I1adrid, a celebrar juicio de fr:H2S por
lesion~s; bajo el número 2.ü4S de 1931.

5.-128

5.426

ALYAREZ GARCB, Juan; se le cita
para que el ilia 25 de Septiembre, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municip31 del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León. números 40 y 42, '2 celebrar
juicio óe faltas nñmero .M¡ bajo
rapercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lQ8ar.

5.424

ALVAREZ CAB.\LLERO, Dorotco;
se le cita para que el dia ~5 de Sep
tiemb.e, y hora de las once, compa
rezca ante :el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de )Iadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas n.úmero 3;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio:3 que b:lY3 lugar.

5.4%

ALVAREZ GARCIA, Franeisco, y
D. Arsenio Alvarez; se les cita pa."a
que el día 25 ·de Septiemb.e, y hora
de las onee, comp'ar-ezcan ante el J uz
gado municipal del distrito del Co~

greso, de Madrid, sito en }.a caiJe del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 524; bajo aper~

cibimiento de pararles el perjuicio a
que baya lugar.

AMADOR GOMEZ, Amparo; se la
cita para que el woa 21 de Octubre, }.
hora de las diez, comparezca ante el
Juzg.ado municipal del distrito del
Congreso, de Ma_d. sito en la calle
del León. números 40 y 42. a celebrar
juicio de f-altas número 1.014¡ bajo
ape¡'cibimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugar.

A:\IADOR LOPEZ, Antonio; se le cita
para Que el dia 25 de Septiembre, y
hora tie las Ol1C(~, cQIl1pa.¿'zC'¡} ante el
.ím:~a(b Hl~micliJ::i del distrito del
Co¡i::.¡reso. de ~1~t(:'7:d, sito en la calle
dei Lt:ún, nÚlllt'l"C" 40 y 42, ~ cclcb:-ar
juk;o Jf' f;l:i<l~ ¡:C¡;UC1"u 708: b~~jo

ap~i·\.<~.;~:¡:¡¡..::n~o de p;lri.:l-it.~ ("1 peI"juicio
:., {~~~~. L;,.:ya ;~!g¡~;~ ..

5.418

Ba;'o los apercibimientos procedentes
~n derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuaci6n
se expresa. para que .comparezcan I
el dia que .se señale, a contar desde
la fecha de la pubIi.:ación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al aI'ticulo 173 de la ley de I
Enjuiciamiento criminal. 280 del I
Código de Justicia Militar !J 63 del
de Marina. I

5A17 1

I
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ABARCA MARTL'I, Luis; se le cita
para que el día 21 de Octubre, y hora
de las once, comparezca ante el Juz.
gado municipal del distrito del Con
greso, <le Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar
juicio' de faft'3s número 1.151; bajo
ape:-cibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

AGCI MACA.."IO. Leocadioj se le cita
para que el di.a 9 de Octubre, y hora
de las once, <:omparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de Madrid. sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.465; bajo
apercibimient() de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

5.419

ALEXA..~DRE PINTO. Dolo.e-.:; se
la cita para que el dia 21 de OctUbre.
y hora de Las di-ez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.421; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que baya lugar.

5.421

5.420

ALIA HERRERA, Francisco; se le
~ita para que el día 21 de Octubre, y
hora de las once, comparezca ante el
.Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de Madrid, sito en la oalle
iel León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas "número 1.70S; bajo
apercibimiento de par2rle.el perjuicio
a que haya lugar.

CITACIO~'"ES

"t!.o::'\so, Francisoo; dueño del ca
2"1'0 númem 77~ matrícula de Vicalya
ro. cuyas demás circunstancias per
sO":3les no constan de autos, que dijo
vIvir en la Cerámica "La Victoria",
sila en el batTio de Dor. Pascual, tér·
h,I!lO de C:miilas, y cuyo actuai domi
.ilio ~' pararler-o se ignora; ('ompar-e
t~.i:: el día 5 del próximo mes tic Oc
tubre', y h()i'R de bs diez de su mañ.l
un, ~n ie el J llz~:ldo muni.eipal ud üis"
bito dc BU2n~;r\"i:,t:J.. de I\i:J.d¡·id, ~~ e~
lebrar jui::io ll ... f;~:tas por ó:iñc~; !;;sj.,
~1 nú¡;¡¡:'O ~~~~3 de l~l:ii.
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5.456

5.455

5.45·1

5.4.53

5.-151

5.450-

G.-\RCIA SOUZA, G()nz~üo; ~;e le cita
para que el día 30 de Scpticmbr~,

GARCIA: PEREZ, lUmia; se la cita
para que el día $ de Septiembre,
y OOl':'t de ·las ence, comparezca:
aB.te: el J-iIzgado- mwricipal del distrito
del Oongreslt. de Madrid. sito el1~ la
calle del León. BlÍmer05 (O' y 42. a ce
lebrar' juicio ·de· faltas número 452;
bajo apereilñmi:ento de pararle el JK'r
jtricio a que baya ·lugar.

C,:ü:,GB.. L.~ LOI'CDzo; se le cita
para qrrlr -el -dm 25- de Septiembre,
y hora de laS' once. comparezea
ame el Juzgada municipal del dist1 nI)
dct CaIIgreSC4 de-M:a:drld'~ sito en la calle
-de:l León.. nlÍmeros 4(1 y 42. a- cele
brar iuicio de faltas número 179;. baja
apCTCl"imiento de pararle ef ~rjuici(J
a que haya lugar.

GARelA, Prudcnci:-~; Ramún Galk:go
Pércz, y Maximir.a Harnámiez Jiménez;
se loes cita para que- cl -.fu¡ 25 del ae·
mal, Y- fulnr de las- onee-, compar-ez
CiU' :míe- cl Juzg~ nmI:ür'Epal del dlS·
tri~1) del C~mg¡-esil', de Madrid, silo el
la ~ne de'! LcOn. Dúrrre~os 40 Y' 42, a
oole-kar iWci() de- faltas número 5'~;
bajo- apereibimie!lw .ce- ~!'ies e! per·
jtÜ('¡o :::. que haya lug:l~.

G,\LYAN GARRIDO. &¡'iln~"UQ; se
le cikl.' para qn.e el día 30 -del ~t:1al,

y hora 00 ros O:Je'e, comp3reZC3. ante
el .fnzgado mmridp:l:I del distrito Gel
Crorgreso. de Madrid, siro .ea la c::.~le

del León, nlÍI:Jcros ro y. 42, a cele
brar- juicio" de f~tus número U92¡
bajo apcreibirniento de parJ.i"lc el' lwr·
jukio :lo que huya lug:ll'.

FüE?\TE CALVO, Frutos de j~~. y
Pablo Birón Fl'i::ls; se les cita pa,"a que
el Gia SO dc-l' actual, y hora rle h,s
once, comparezcrol ant'e el Juzgado lllU

nicipal del <l.isrrito del COllg"cso, «ie
:Madrid, sito en la caHe del León, !!Ú~

nreros 4(l y ~2,a ceIe!n'2r juicio ,de
fa-Itas númerQ 1.64:-4; N~ :lpereibi
mien:io 00 pamrle~ el pcrjni60 a (;llC

haya lnga,.

F'Lfu-iliR AGITILAR, Jos~, y :,-¡j';-<ld
Martin:eZ' eM.ffiuno; se les cita P~!':l

que el día 25 de1 actu:II. y hm"ll de
las -once, compal'ez~ ante el· J~~:l¡:;)
mm:!icip::¡l del'distrito (iel COII3"rcso, ,;e
Mmiñi, ~ito en fu dIe del: León, ITl!
meras- 40 y J:2. a celeh~, juicio ¡le
falt:)::> n~ro 2.5~g; najo apcr-ci=.,i
miento de par:.trks el pc-rjn¡~:o n (:ile

haya J:1';;! l'.

ren la calle del LcÓt." números 40 y 42,
I a celebrar juicio de ra1l:as núm. loSS{);I ~a.j~ "pe..cibimicntü de pa!"arl~ el per
i JUICIO a r;!lC haya l:.tgar.

r
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5.444

5.443
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aA47 I
E.:iTJiliA.:..'>¡, Luis; se I,e ciía pa:ra que

el día 21 de Octubre.. y oora de, las 1
ODCey. conwarezca ante: -el. Juzgado nm
!1icipa1 ~'él .mstrito del.Gongres-o,. de:
Madrid:,. sí10< en la ealle del León, mi.
merOS 40 y 42. a celebrar iJÜcio' de fal
tas número 1.457; bajo apercibimiento
de pararle el perjuic,iQ a que haya lu
gar.

5.4Mi

ESCALOXA GUO¡U'!'¡A7 B-nma~ se. la i
cita para que el día 25 del aclu&l-1. 1
v boFa de: las. once, compoarezca ante !
él JQZgado municipal del distrito del I
Congreso. fie Mad:Fid,. sito -en la calle- 1
de León, números 40 y 42, a eel.ebrar
juicio de faltas número G3; bajo aper
cibiJ.'iento de p-aEarla el perjuido a
que j ~ya lugar.

5.445

DOMINGUEZ DE CORPAS, Gr'ego
,rio;. se le cita para que el día 30 de
Septiembr~ y hora de las once, com
pareze.a ante:el Juzgado municipal
deldis.trito del Congreso, de Madrli4
sito tln Ia calle del León. ·nÚlneros 40
y 42. a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.293; bajo apercibimhmto de
pa,r-arlc r1 perjuicio a que h3ya lu·
ga:r.

5.-U&'

Ffu~{.'Cil.>EZ. FBRN.iliDEZ,. Joa
<J11ÍJ1:.- .,; _l!eL Sito Ba:rnina: lIe les,
;m.- .pi,..,. q>~ e! cm 21,d.., Octnbre. y:
lllOl'& -de las die%, comparezcan: ame el
JtJZg':lM. municipal del odi3trito- del
Congreso. de Madrid, sim en la calle
del León, números 40 y 42, 11. celebrar
juicios de faltas JllÍmeros 1.i25-26;
bajo apercibimi-ento de pararles el

.. perjuicio- a qu& haya lUgar.

5~449

FER~A~EZ 'v."ERGARA, José; S&
le cita para que el' dia: 21 de 0efubre
pl"Ó:rirno. y htll"'d de las diez, compa
rezea ante el .JU"lgado mUBici~ del
di:.t1·ito del Cong~'eso, de Madrid, sif-o

DAL~L\.CES BELTR.-\.¡~, Ilrtef!Jnso;
se le cita para que ei día 25 -de Sep
tiembre, y hora de las once. compa
trezca ante el Juzgado mun~cipal del
distrito del Congreso. de Madrid, sito
en la calle del León, :ilúmeros 4t y
42. 'a celebrar Juicio -de faltas núme~
'1'0 769; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

CUl'lLLAS Sbl,CHEZ, Antonio; se
le -cita para que ei día 14 ·de Octubre
próximo, J' hura de' las once, cumpa
,rezca ante el Juzgado municipal del
,distrito del Congreso, de Mádrid, sito
en la calle del León, números -i0 y
42, -a celebrar juicio de faltD.5 núme
ro 1.369; bajo apercibimiento ,de pa
rarle el pe'rjuicio a que haya lugar.

miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.431

CO H.ELLA. s..~C1fu-Z~ ~1aIiallO ~ se
Je cita para. que el d.iil. 2'5" de Se.pfiem
k·c. y hora lIe. las Olll:C,. comparezca
aMe- el Juzgarlo mUIl1c.fpaI: ~ disJri;.
te. del Congre."o, de Mjuk~ :olÍii en la
calle ·del Le.ón,n~ 4Q y 42,. a. ce
lehrar juicio de faltas n1JmeI:O 152.;
:?:1}o, apercibimiento de parn!'le el' per~
.~l::('H) a rF;e h,\ya lugar.

5.439

5.442

CCES'L\ f'¿CfUtA.. .flli'ñ.!, :{ l!a7raelit .
_Sohrro SiciIi~ se :tes ci-ta para- @e.
n día ~5- de SeHtieDlbre~y hora: d~ ras,
Dnc!.', CGlmpal"e.,"'C,;'lrea:nte el J\rlgado mu
l1!cip:1l del distrito d'ef C'ongrt:so, de

.Madrid;. <ro el< la c:alli: del León, mi-
o meros 40 y 42, fI. ,tt~ciJrar jUicio de
Ialtas l,úincro 2.781; 1T.l)o a:].i{·reibi-

CA:'IPü;:) LAU. Pedf'E'f; se le ci:ta
'Jlam que el 'Oía 21 de Octub.e, y hora
d~ 12::; once, ,comparezca 'linte el Juz
~!)do municipnl del distrito del Con
greso, de Madrid, sito en la eal:le del
Lev.n, números 40 y ~2, a c.elebrar jui
cio de fa'ltas n:ímero L853; ha,io aper
cibimiento de parnrle- e! perjuicio a
~u~' }l~ya lugnr..

CCXDE SA.:.'i8BEZ. Ju.ul, y DuIo:r:es
'Alcx..andre Pinto; coodenados por rí
j";~s ;co-nlparecerán,. en término. de.
-t"l:lcn {E::lS, ~m.te. el JUzgado ,TT1"n j ciP'2l
d~'] distrito del Congre~. de Madrid.
:s ¡lo en la calle d-e.1 León, 1Ñmer-os 40
). 42, piso prillcipal-.;. báio' apercibi
mien h, de ser decl:aFad3 rebelde si
no lo:erifi.ca, cuyo expediente está
~~'fl~,1;', -) ~·O~ el nú:ra~ro 1.3-t-7df' 1931.

5.4"36

5.43.8

GOi-¡á)~A YENrU'~ Jose; se l~ ci
ta para. que el día; :n' d'e Octubre". y
hura de. las diez._co~ ante- el

, J ".,."",,.Jn- "..,yn Tl';"''l>r- b¡ rll-<;trH..... ñ:..l-

jt~~..?SO, d.e:~~ s:itn en. fa calfe
del León, n.Un:reros: 41: Yo 4'2., lL ce.lefu':ar
'1uicio de faltils número 1.&4.7;, D.aJQ
,perciblmiento -de pararle el' perjui~

~:i) 8. que haya lugar.

, CABRERA B~ Julio; se le cita
para que el dia 21 de Oetu:bre; y hora
¡Ce las once, comparezca ante el JUZ33'"
do municip'2ldel distrito del COD.",<7!"e
so, de :~'rndric!, sito en la c,alle del
LCÓll, números 40 y 42, a celebrar jui
,:ciD d~ faltas número 1.82<J; bajoap~
'~lbilniento de pararle el I'li~rjnkio a
\<;HC h"ya lugar.

C:LSA:'';OY_~ S.OTOLON(iO, N:!.J1Cis-
. ,tú, :Y S¡E::tos Gureía¡ se les dta para
qae el dia 21 de- Octubre, y hora de
hs diez. compare:M;an an..."'e el Juzga
~do l!1unicipaldel distrito -d21 Co-u.sre
so, üe )!a:drid. sito en la calle- del
·Lt':Úrr. núIneros 4e y '!i2, a celebrar
juicio de falt.2.s nlÍmera 1.232; baj,Q..
ll]J('l'('iúimiento de para:r-l~ -el per,iui
oC i0 ~~ q'-!~ haya lugar.
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JDIEZ\EZ MARTlNEZ.. JQsé;. se le
cita ;:Jai"'a que el día 14 de Oetubre.. y
hora de las· <mee, c~mparez.ca: ante' el
Juzgado.- municipal clel distrito- del
CongTeso, de Madl'íd. sii<> en la- calle
-del León, números 40 y. 42, a C2le:bi'ar.
juicio de faltas número 1.256; bajo
aperdbiruiento de pararle el !)er;u~cio

a que h:l:"a lugar.

LOPEZ, !Qsé,. y D. Bern,¡u'Uo C... r¡'~"
tel'''~; se les· cita para que' el" día: 21 de
OCtubre, y: hora <re las OU«:, cowpa
racan ante el. Juzgado IDUlli.:ipad del
distt'ito del Congreso, de Madrid.. sito
-en la calle del León, numer;Qs 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas núm. 2.54'5;
bajo apercibimiento; de par.\rles el ~l('¡-'

iui-cio a que haya lugar.

5.-.164'

GD:-iZALEl GDNZALEZ. Aracelí;
se la óta para q:..;e el día 9 de Octu
bre pi'oximo, y hora de las diez, COill
p:lrc~~C<1 allte el Juzgado m¡;nidpal
del (!¡str.it{) del Congl'cso, d~- Madrid,
sIto . :l fa calle del Leún, ntim-eros- 40
y 4:l, a ccl~[;¡;a¡- jtl¡cio.. de faltas núme
ro n:w;. bajo apcrcibi::!iento. de para¡"·
la ei perjuicio a que haya lugar.

5.4'a.-7
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y ¡'ora d'c 1>1s (}p":C' f'Q<P~""~P'(

ant·. r~¡ juzgad~ muni';;i~RI- d~rdht~i
to ci.d Congreso, rlc ~ladrh:.l. sjto en la
calle del Le6n, núm{:~s 40 y 42, :i c-e
lebrar juicio de f<:!bs número :~:';-1;
bajo apercibimiento d'C' i)e..·ale el :;;.;r
juicio a que h~ya· lug,ll".

19 Septiembre 1931
------~-----~------

G;'dlClc\.. VAQUER1N GdS¡:IU;~'O; se
le cL.<U para que el d-Ia· 25 Cdi::' s..i"D
tiembre, y hora de tflS' om:;", eo¡;-,
parezca ante el Ju.z¡:,rad¡;,' mnn·iópal del
distriLo del Congreso; d:e· Msdrid, s~¿o

en la calle del León, números 40 ~' 42,
a celebrar juicio' de faltas nÚ¡liCr-D
1.313; hnjo aperc1bimicllto de psrarle
el perjuicio a' que ha-ya I~g8!'.

I 5.·no
RUAD LINILLAS C2rmelo.. y Jose-

I ~~~~~Y::~o~~~~~~~~~.~~~a~:m~~'
¡' de cinco días, anre. el Juzgado- roun-i;.

cipal del distrito del Congres(), de l\ia
1 drid, :>ito en la call.e del León, núme¡ ros 40 y 42, piso principal; bajo
1 apercibimiento de ser -decl2,3<los re..
í beldes, si no lo verifican, cuyo ex:pc
I dieü.te está señalado con el núm~ro

1

I 1.1:35 rie 1931.

GOS ZALEZ .:'líAy Or., María; S~ la
I cit:.'. para que el día 25- de Septie-:nb¡-e, I

y 1¡ora dc las once; cornpar.ebca. ,ante 1,

el Juzgado !:J.unicipal del dis.."'rito del ,
Congreso.. de )i'adrid~ sito en: la. ca!le ¡
del León~ I!l.":rT~eros 4:0 y' 42,. a cetebr~r I
inicio de faltas número 362; bajo ¡

\ apercihirnieuto de pa.arJa e! peTjui:"¡

GIT .. '~GL·'DA. '= • r <:lo a que lta)'a lug:.i.T.
u ....., .....~ .ünm.qli:3 y Concel)- 1

dón :R'odríguez Domfngnez; 'se ras cÜa 1
para que el dia 14 de OCfubr-a,. y hOl~a I 5-4:55 ¡
de las once. COmp3reJ;C.JiO· ante el Juz- 1
gado municipal del Congre:,;o dc ;'\1a- ¡ GO.\'Z.\!...EZ RO;IQ, Juan j{)sé; ~e le 1
drid, sito en la c:,¡Ue del León, DU' ,ne- cita para que el elia 9 de Octubre pró-I ~~i"~ "" hora de la" d"ez, , LI:-L\RES DELHOU,. Juan..' se ie cita
ros 40 v 42, a celebrar J"uicio de fal- ,..", ._u,,, - ::¡. ¡ comparezca,] aIlI"e· el Juz"'ado mun'Cl·n.<>l ->~l .... - .....- para G..ue el día 25 del actual y mra.
!as número 1-.699,'. ba1o. an eDcibJ.·m:e'llo· '0·' ....~ w;r o ULZ"~ hu "T

3 1- '" • del C...n'........·" d '1..1 ~.,..,......... 1 de las once•. cornn,rezca a¡¡te.. el Juz-
d_€ pararles el pe::jaicio' a. que ha,.·a . v"'.·...., ....· e .." d·l'U;,. Si......,. en: a- ....1 I calle del Leün·, números. ro ~ 4-2', a ce. gact'o municipal de! distrito del &ln-
ugar. Jehrar juicio de faitas illJmero; 1.302; 1 gres.o, de 2\'ladrid, sito: e.I1l la. calle dcl

bajo apeI"Cibimicnto d p 3 1 I l' León, numeros 40 y 42:,. a celebrar juí.
jui.cio a tiue' h.'lya: luG;:r-;~ r;, e . pcr- . cio de faltas número 1.142; bajo ar~l:r

¡. dbilniento d-e plH:a'lle el per'jukl,=, a
GOMEZ MAlU'lNEZt Lo-.cuzo; [¡~ 5A;fi6: ¡que haya lugar.

B~~;~~1~a~~~~\~:~:n::;;nc:J::-p~; GO~ZALEZ DEL ~-\L, Juii~n; se lc . 5.413
desoóedIenCIa; comparecerá en tér~:1i· , Cl' 'La pa~a qUf' el di'·, ~_:;, ~cl actu"'l, ~ !
no de cioco días, ante el .Juz~ado ""u- ¡: .. - ... o,v 'U. ~ ~- ..... Ihora de· las· once,. compar-e.ea- an"te' el
nicipal del distrito de! Congreso, de Juzgado nmnicipaJ cíel, d;ist>:'it~ del'
Matkid,. sita. en la caJle' del León, nú- Co de ).f
meros. 40; y 4.2, piso' r»"iincipai~ b?30' 1 ngrt;SO~.. ...adrid:, sitO. en· la calle- I
ap!".rcibimiento de: ser deltlara'!fo. re.. ~ !-eon". nUiner~s -ro: ;sI ~ a, celebrar í
he1de"si:uQ'10'verülc8\ elrel exped:en" J~l~lO:.de faltas muner.o 93;1; bajD.':ljler-1
te número 1.242. clbmuenm de: parm-le el nerjuicio a'

que h.aya- lugar. - I
5.467 1

GO~ZALEZ YX,zQ{:;EZ, :'f a n u el; I
condenado por juegos prohibidos'
cornpai"'ecerá. en rerminn de cinc¿ LOP.0 CASTELLANOS....F~t\nc~.a'"
dia..~ ante el JUzgado municipal del ¡ se la ata.· pa•.a: qu~ el dia. 21 de Oetll
dastritn del" Congreso, de' Madrid, sito· ¡ bre,. y liora <le las. die;;-.,. comparezca
eJ?-' la ~e ~el León; mímeros. -ro. Y'.f2, ! ante- el JuzgadO. mun¡cfps:l deI distitito
~. pi'!-uclpul,; i)<1jo apertihiniienro ¡ del Congreso.. de Madrid,.. siro f.-n la'
d~ ser a.eciarado rebelde. si Jan' l~' ve:. 1 calle del León,. númer~ 4{l y 42,. a ce
r-ltic:1'~ en ~l exped~:ente nl'1m'el'6' f ..294· I lcbrar juicio d'e faltas n~ro 1.456;
del nno aCLtlal. bajo apercibinüento.- <le pararla el pc:"-

l. juicio a que haya lugar.

GOi\IEZ. S-OMOUNOS;. A;Ilge.I~;. se la~
cita para que el día 21 de Octubre, y
hora de las diez, comparezca ante el 1
1uzgado municipal 4!e.I distrito del .
Congreso, de Madrid, silo en la ca~le 1
:lcl ~ón, números: 4e y: 4~¡. a cele.br.:J.1'
JI,UClO de f.altas número' 1..81:8";_ bajo; I

apercibimiento ere p.a1;-arle el perjui- 1
ca a que ha~'a' Iugar.

5.468 5.475

x:.oPEZ PE,¡ffiZ, Palilioa;. ::;~ la cita·
P!ira. qj.l6. el 'ma· ~ det aetaal~ y .ao~
de- las once, c.ompa~· ante· l"J Juz·
g~~ rr,~J.ci¡¡ii.i. -del: disiieRiJ &e.i~ Cóá-.
gr.es¡)~ -di'- ~1i·rid... 5itv ~ 1Ei~ dü&:
LeOn,. números 4n'y 42. a ce.teb.r.a1' ,ini_.
cíO' de faUas núm<::¡'\'):' 2:.2~. bajo ape¡:-'
cibi.uac:lto· de. pa¡:ar'!a· el per'juicin ,..
que lJ:¡y:J. lugn¡-.

LO';-;,\0,\ T.\GOAV,\~ Hu~¡~ ~;; (:¡

ei(~1 ~}~I'~l, qtl{'" c-t dia' Z';) dd :W!w< lo"
ho:":. de l:ls 0n~~... cO:TIIJnTe:z~~ [;~1~,-~ ::.t
J·ln~~a{'H.ar ¡f1unlC"':pnf di.~t -d~~t~i:f1' rk;
CÚ~"i~i~i?S-O~ de :.\r~:ct:-:(;~ ~iio ~:1 ~:i t·~~:;":-

i~~¡~> :~~,~;~, :-:,1r;~~~~~~~n'~~ "Y,~:~~~ f::-. ':',:':~;::.~':
~ibi~l~~~·n~,¡1 de ! ... i·t....~~~ ~.~ i.::~ i}~>·: -:~:, ,.
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5.4f

5.486

5.484

5.489

PEHEZ DBZ. Ain:1: !>f" b cjt:J. l.ara
qtw d dia 21 de Odl~hr{~, y l:om de
las Ollce. ~m'p~'i¡-e~~a :lnt" d Jtl;~:::-:t;lo

5.495

PALACIOS HUERTA, Carmei]: do
miClliada últimamente ~ü ~~ir'..:i "el Sü1,
número 6; condenada por !esiones;.
comparecerá en término ue cinco
dias. ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de J,Iadrid, ~jtQ

-en la oalle del León, números 40 y 42,
piso principal; bajo .apercibimiento. de
ser d~clarada rebelde si no lo verifica.

KUxEZ LOPEZ, Bernanlo: se le
cita pura que el día 30 de Septiembre,
y hora de bs once, com¡;arezca ante
el Jm:gado municipal del distrito del
Congreso, de :\íadrid, sito en la calle
del L~ón. números 40 y 42, a celeb]~~

juicio de faltas número 1.081; bajo
aper-cibimientode pararle el perjui.cio
a que haya lug:ar.

5.491

P ALO:;\LAR CRESPO, ,I~UU!~; ('onde
lladQ por le:)luncs; COCi¡ pal'ecera en
término de cin co días, 3:n te el J :,zga~

do municipal del distrito del Congre
so. de ;)'kelrid, sito en la ;,).:l!le del
León, números 40 y 1-'2, Viso pi"inci
pal; bajo apercibimienh) de ::er decla
rado reJ!lelde, si 1]0 lo \'(.:ri~l~a, cuyo cx
pe:.!.lent:; csti¡ ~~~ñ(ll(1.dr; rGn el ¡-¡Ú¡-;t~IÜ

1.569 de HJ31.

5.496

5A93

5.492

XAHAXJO CHA~nZO, Ike .. o, y.
Gloria Villar Aspitartej se les ¡;ita p::l.ra
que eldia 21 de Octubre próxilUo, y
hora de loas once, compareZC3d ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de ~ladrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celeb:rar
juicio de faltas número 1.3QO; bajo
aperóbimiento de pararles el per.iui
cio a que haya lugar.

5.494

OYERO NAYAJOS, Ricardo, Rosa
rio Rodríguez Aceves y Elois:a Fernán
dez Fernández; se les cita para que el
día 23 de Septiembre, '.l hora de las
once, comparezoan ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de Madrid, sito en la calle del Le->a,
·núIIleros 40 y 42, a celebror juicio de
faltas número 1.422; bajo apercibi
miento de pararles e! perjuicio a que
hay·a lugar.

. ODúN, Manuel; se le cita par~ que
'el día 25 de Septiembre, y hora de las
once, compa:reZL""a aute el .Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
2\ladrid, sito en loa calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número í 50; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hasa
lug~r.

c!araf,o rebelde, si nO lo vel'ifica, Cl:Y()
expediente estú señalado ('0" el nú
mero 1.061 de 1931.

:MERINO RU~-\NO, José; s(; le cita
para que el día 21 de Octubre próxi
mo, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del distri
to del Congreso, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número
1.065; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

MORE...~O MEREGIL. COll::'l~·:lO; se
la cita para que el día 9 de' Octubre
p~óximo, y ho:ra de las diez, compa.
rezca ante el .Juzgado munjdpa! de!
distrito del Conliri:"!'n .ti", ~T",n ...iñ co;t....

en la calle del ~León, -ñúm~~~;-'40"Y
42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.735; bajo apercibimiento de pa
rarla el pe.rju~cio a qqe h::lya lugar.

MVi\;OZ ll'üRRALDE, Fau~to; con.
denado por desobediencia; con'iI>:l:re
;:;erá, en término de -eia-co dias; 3nte'
el Juzgado municipal dl.:::l distrito del
Congreso, de I\iladrld, sito en la c::ll!e
del León, uúmáos 40 y 012, piso prin.:
CÍpalj bajo ~pe)'cjblmiento de ser de~

5.488

MONTERO MERA, Enrique; se le
cita para que -el día 25' del aétual, y
hora ·de las Qoce, comparezca ante el.
Juzgado municipal d~l distrito del
Congr.eso, de Madrid, sito .en la calle
-del León, números 40 y 42, a -celebrar
juicio de faltas nú~ero 703; bajo aper
cibimiento de 1)ararle el perjuicio a
.que haya lugar.

.MERLOS ALVAREZ, Gregorio; se
le dta para que el día 25 del actual,
y ho.ra -de las once, comparezca ante
-el Juzgado municipal _del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
jnicio de faltas número 797; bajo
apercibimi~nto -de pararle el perjui
cio a que ha~·a lugar.

5.487

MIGUEL, Alejo; se le >Cita para que
el día 25 del actual, y hora de las on
ce, comparezca ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Congreso, de
Madrid. sito en Ja calle del León, nú·
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal~

tas número 1.178; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
:lugar.

}-IE_~-"'¡-A MORA, Octavio; se le cita
para que el día 25 del actual, y hora I
de las once, comparezca ante el Juz- I
gado municipal del distrito del Con- I
greso, de Madrid; sito en la calle del I
León, números 40 ~. 42, a celebrar I
juicio de faltas número 1.276; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio I
a que haya lugar:. II

5.485

I
¡
l
1

2.868; bajo apercibimiento de parar
la .el perjuicio a que ha)-a lug:J:'_

::.\!ARTIK, Luis, y Manuela Pércz; se
les cita para que el dia 25 del actual,
y hora de las once, compal'ezcan ante
d Juzgado municipal <!el distr-ito del
Cong-¡-eso, de Madrid, sito en la calle
¡¡iel León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas númcro 1.757; bajo
vpercibimiento de pararles el perjuicio
a. ([.le haya lug·ar.

5.481

?>lARTI..:."{ REVILLA1\"TE, Eleuterio;
¡e le cita para que 'el dia 25 del ac
lual, y hora de las ooce, comparezca
*'.nte el Juzgado muni·cipal del di'Stri
Ito del Congreso,deM'adrid, sito en la
~alle del León, ·números {O y 42, .a
~elebrar juicio de faltas número 155';
bajo aperdbimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

5.480

MARTL~ R-\.NZ, Andrés; se le cita

¡ara que .el día 21 de Octubre, y hora 1

e las diez, oomparezca ante el Juzga
jo municipal del distrito del Congre
so, -de Madl'id, sito en la calle del León"
Dúmeros 40 y 42, a celebrar juicio <de
'altas número 1.319; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya

. lugar.

5.477.

:MARCOS GO~ZALEZ, Felisa; se la
cita para que' el día 25 del actual, y
hora de las o~ee, comparezca ante el
J,uzgajo municipal' del distrito del
Gongreso, de Madrid, sito en la calle
del León, nÚIDer-os 40 y 42, a celebrar
juicio dc faltas mi.'llero 625; bajo aper
().ibL'lliento de pararla el perjuicio a
"iRt.e haya lugar.

5.483

MAYORAL CORREDERA. Adora
cl..óJ); Se la cita para que el día 25 del
nctual, y hora -de las once, COIJ:lparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de Madrid, sito en
la calle -del León, nñmeros40 y 42, a
eelebrar juicio de íalta;s número

5.478

5.482

MARTINEZ 'VIZCONDELET, Rafael,
Alicia Vizcondelet GÓmez. Enriqueta
Gómez Gar~í~ y Ep.riqueta París Ba
llesteros; se les cita para. que el día
21 de Octubre próximo, y hora ·de las
oncez oComparezcan ante el Juzgado
mumcipal del distritod-el Congreso,
de Madrid. sito en la calle del León.

. números 40 y 42, a celebrar juicio dé
faltas número 2.044; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que

:baya lugar.

5.479

, MARTI1\' ~iAYOR, A.·niorii(); se le
cita para ([<le el día 21 de Octubre,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado munic~pal del distrito del
Congreso, de :Madrid, sito en la calle

.del León, números 40 y 42, a celebrar

. juicio de faltas número 1.579; bajo
aperdbimiento de pararle el perjuicio
• que ha~-a lugar.
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municipal del distrito del Congre:;o, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 Y 42, a edebrar juicio de
f:.tltas . número 1.278; b:!jo ;lpercibi
miento de pararla el perjuicio a que
II:lya 1I1gm-.

a.·Hi8

FEREZ y PEREZ, Justa, y Fernan
do :\fartínez Requenu; se les cita para
qt:e el día 21 de Octubre, :" hora de
Jas once, compa¡-ezcan ante 'el Juzgr:úo
municipal del distrito del Congreso,
de Madrid, sito en la calle tiel León,
·números 40 ~. 42, a celelJn1r ¡nicio de
"f;¡ltas número 2518/45; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
h<!~-a lugar.

5.4~v

PE,O PEREZ. Antonio del; se le
cita para que el día i de Octubre, :"
hora de las once, comparezca -snte el
Juzgado municipal del distrito del
Con;rreso, de ~ladrid, sito e~ la calle
del León, números ·10 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.761; bajo
apercibimiento d'€ pararle el ilerjuicio
a que baya lugar.

5.500

PL.:\ZA. _o\.LVAREZ, Julio; se le cita
para que el día 21 ·de Octubre, y hora
de las diez. comparezca ante el Juz
gado munici}Xll del -distrito del Con~

greso, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 933; bajo aper
dbimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

5.501

RUfOS }lE~DEZ, Manuel; se le
cita para que el día 21 de Octubre, y
bora de las di~z. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congt:eso, de Madrid, sito() en la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
iui-cio de faltas número 1.86(; bajo
<lpercibimiento de pararle el perjuicio
$l que,ha~'a lugar.

5.502

FEQUEN.~ M:OLL..~~J....~. Bcnignc; se ]e
¿ ta para que el odia 25 del actual. y
llOra de las once. comparez-ca ante el
Juzgado municipal del distrito sel
Congreso. de Madrid. sito en la calle

'de León, números 40 y 42, a ~elebrar
juicio de faltas número 317; hajo aper·
cibimiento de pararle el pe¡j'.!icio a
que haya lugar.

5.503

ROBLES SA~CHEZ, Migu-el; se le
..ita para que el día 30 del aetual, y
llOra de las once, CQmparezea ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de Madrid, silo en la calle
~!e~ L~ón, nÚmeros 40 y 42, 3 ~elebrar.
Jl!lcio d~ faltas número 1,508; bajo
;¡~·¡ ..'rTihimi~nto de pararle el perjt:icio
:¡ (}liC h;lya lugat'.

5.50-1

EO!)a¡¡~i.¡EZ ACERES, nO~al'.io, y
Ag;'Oi,i¡¡ A~'a}a Carcía; se les cita para
~Uc el tiía 2.;) del actual. y 'hora de las

once. comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito del Cong¡-eso,
de ::.\ladrid, sito en la calle riel León,
números 40 y 42 a celehrar jukio de
faltas' número 1.216; bajo aperc.ibi
mien 10 d-c par·arles el perjuicio a que
haya lugar.

RODRIGUEZ FERXA~DEZ. Fran.
cisco, y ~lanuel Fernández de la Pa
rra; se les cita para que el día 25 del
actual, y hora de las OD.ce, comparez
can ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso. de Madrid, sito en
la caBe del León, nÚffienls 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número í36;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

5.506

RODRIGt:"EZ PECES, Pedro; se le
cita para qu~ el día 25 del actual, y
'hora 'lÍe las once. comparezca ante el
Juzgado municipai del distrito del
Congreso, de l\ladr.id, sito en la calle
de León, númer()s 40 :lo" 42. a celebrar
juicio de faltas número 2.484; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

5.507

ROD-RIGL-:EZ SAXCHEZ. Josefa; se
la cita para que el día 7 de Octubre,
y hora de las diez. comparezca ante
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid. sito en la calle
de León, nümer()s 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 240; bajo a¡:er
cibimiento de pararle el perjlÚcio a
que ha~'a lugar.

~.508

RUIZ l\L<\.SDEU, Antonio Padua,
Juana Redondo Dueñ,a, y José Ries~o

Vicente; se les cit~ para que el día "1
de Octubre, y hora de las once, com
parezcan ante el Juzgádo municipal
del distrito del Congreso, de Jla<lrid,
.sito en la calle 4e1 León, nÚlllt:ros .0
y 42, a celebrar juicio de faltas nÚIDe
ro (09; bajo apercibiroientQ de p~nrr·

les el perjuicio a que haya lugar.

5.509

RC"IZ EGULLAZ. María; se la cita
para que el día 7 de Octubre. y hora
de 11l.s once, <=omparezca ante el
Juzgado... municipal del distri. del
Congreso, de Madri<i, sito en la calle
da León, illli-¡¡e4~5 43 "3- 42• .al eeleti'iir
iuicit> _de faltas nú...~ero 410; bajo
apercibimiento <le pararle el rerjui
cío a que haya lugar.

:>.510

RL"'1Z RODRIGUEZ, Antonio; se le
ci-La para que, en iérmino de diez días,
comparezca ante el Juzgado munici
pal {tel distrito .0.,;:1 Cong.reS<:l, de Ma
drid, sito en la ~alle del L~n, mime- ¡
:ros 40 y 42, a ser reconocidQ }X)r el ¡I

Médi~o forense; . bajQ apercibimiento i
de p~~;'3rle el perjuicio a que haya lu
gar. (Expedienta 1.664.>.

5.511

RCIZ RVIZ, Vicente y 3tnnuel To.
rralba Gutiérrez, se les cita para que
el dia 21 ,de Octubre. y hora de las
once, comparezcan ante el Juz~ado

municipal del distrito del Con~~eso,
de ~I:::drid, sito en la calle del L~óiJ.
números 40 y 42, a celebrar juir:jo de
faltas número 1.453; bajo ape.rcibi
miento de pararles el perjuicl,) a que
haya lugar.

SAEZ, Josefa; se la cita pa¡:a que
el día 25 de Septiembre del actual, y
hora de las olice, com!1arezca ante el
Juzgado municipal -del distrito del
Congreso. de :Madrid. sito en la calle
del León. numeros 40 :r 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.346; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que baya lugar.

5.513

SALL'i"ERO DIAZ, Trinidad; se 1:!:
cita para que el día 7 de Octubre, y
hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas número 1.133; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

5.5H

SA:\fOS FER..~.-\...:.'TDEZ. Juan; se le
cita para que el dia 25 de Septiembre
del actual, y hora de las once, comp:l
rezca ante el Juzgado muniéipal del
dis~rito -del Congreso, de Madrid, sito
en la calle de León. números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 411;
bajo apercibimiento de pararle el per
juido a que haya lugar.

5.513

s.-\...."'Io¡" JOSE LOPEZ, Julio; se k cHa
para que. el dia 2 de Octubre, ~~ hora
de las dIez, comparezca ante (-1 Juz
gado municipal del distrito del {:on
greso. de ~f2.drid, sito en la calle del
León, números 40 "Y 42, a celebrar Jui
.¡:;iü de f.a1&as núnici"u 1.816; tajo :tper
cibimientode pararle el pe.jui':io a
que ha~'a lugar.

5.516

S.-\."CHEZ GO~ZALEZ. Luis :y .-\pa
eicio Barona, Jesús; se les cita para
que el dia 21 de Octubre, y hora ue
las once, comparezcan ante el Juzga
do municiDal del distrito del Cungre
so, de Madrid, sitc en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar jt:ic:io de
faltas número 8iO: bajo apercih¡injC:I~

to de pararles el perjuicio a <JI:" haya
lugar.

5.517

SA.:\CHEZ HER:-';:\XDEZ. L,:;~; -;t' ie
cita para que el dí::l 25 de Scptie¡;¡JJre
del actual, y hora de }j.s O:I('l:. comps
rezca ante et Juzgado mlm~cip31 del
distrito del Congreso, de ]1,[adJ'icl, siloen la calle del León. númer.as 4(! y 42.
a celebrar juicio de f3lta!> num('rc ~:~t}:
bajo apercibimiento de p3r~rh~ ,,! pt'f
inicio ~ que haya lugar.
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Ea ~... cxpeillei:1~·<le jtLt'.;w yerbal
~ falw nÚt'1lel'O 871. seguido en e~ie
Ju;¿~o contF-a _'\:nto:l1i() \:ega Nanttr;:¡,
por amenazas. se ha dic.taáo la. S~l:Ü\:il·

cia, -cuyo eo::abe-.;amiento y parte dls·
positiva dicen a.si:

"Scntencia.-En :Ua-clrld a 26 de
Agosto d-e 1931; D. Erníl10 Ncgue;'u
p';)jrigw:z, Juez municipal supieníc
dd <listi"ito riel Congrew~ ae es¡ü cap:
lal, habiendo visto el p-resente jwcia
de taltas, seguido por am~l1.a~;as, con
tra, 1l.11ionio Vega NaV:a'i"IV,

Fallo <¡'.le debo concienar- ~- condeno
-al -denunciado Aulo-nio v,ega Navarro,
en rebeiQi.a. a la pena (le 30 pescias de
mu.1ta, que: hará ef.ectivas en papel del
Estallo. y las (:oslas del juicio; dchien
Id'O s.ufri¡-, caso de insol'.'cücia, el ar¡-(::,
lo subsil!:.ario COJ:'..espon<lieI:!.tc.

?'~oti fiqucse -esta scntec.cia al conü;;
ra"io po. mm!:io de céduia que se iu
sei'~ariI en la GA.CET_'\. DE i\f.ADRm; apel~

cibiéndole que. si no comp:nccc en el
término de einc.o días, CODw:l.los desde
el si:gQieW¡e al en que la misma sea
firme. se le declarará rebelde.

Asi por- esta sentencia. lo .pronl.lllciú,
mando r Dnno.-Emilio N-oguera Ro
dríguez.

Publicada en el día <le su feclla."
y p-ar? qu!" ~¡rv~_ de notificación ~

Antonio Vega. Nav3rT{). cu~'o d-omic¡"
lio se ignora, expido la presente en
Madrid a 2G de Agosto de 1931.-El
Secretario, P.R., BIas Abajó.

En el c..'l:pedicnte d-e juicio v.c..,-i.n:l
,di~ f~lt3S rrúmero UY'J9, segui-dQ en
CSl-C Juzgado contr,a Jesús Lloret GClil
z:ílez, po!' -estafa, se ha dicta-do la sen
tencia, cuyo crrc:J.bez~.miento y parte
disDositln~ dicen 3si:
"S(;nt~;1da_--En 11adrid a 10 de Ju

lio <le 1931; D. FedcriL'O E:!juto Fe
r¡-::'r:., ":uez mUlli-eipal p-l"opi,dario del
f.ist~Íto d-el Conólcso, de c:s!:2. capHnl.
r-:llbh~I!do YÍsto el pI-esen~il ju~-ei-o <:te
fa 1 las. s¡:g:.úuo p·o¡" estafa, contro. Je
sús Liaret Gonzálcz,

F ~ülo <me {icho cO:ldel1ar y ~oll{kno

al dcnunci·a-dG J·esús Lloret (iQUl'.i:l{)l:,
en r:cb~lQ¡a, a la pe~a ~c, ~G pesc~as .-le
!TIuL.4i y 1:)5 cosías úcl l~Cl().

:\o t~[íquese esta sen t~!lcia al cond~

na,"io po·r cédula que S~ insertará -en la
G,"CI~T:" DE ?lADWD; ~pe~·c¡bl(;nd.oleque,
de no COmIJU¡'<'cee en este .Juzg:l:.iQ
<len li'O lie Ciil~O d.las, s¡gni-entes ·al en
que qued.e firme <-'Sta ~la.'n_ten-ci:a,. se¡'á
d-écIu.;:ado rebelde..

_-\si pvr -esta scnlc.ilcia, lo prb'ilu.Jlcio,
>rumtlo y iirnl-O.~Fcílcrico EnjutD Fe
·rrún.

PubEca-da cu el dia cl2 su f0:.:.il2.:'
y para que s1r..-a de U01:.ific,,'l.ciÓll a

Jesús Lloret Gonzúl.ez, CU~'o iiomkilio
se ignom, expido la p,e,~cnte en rlla
üriJ n 10 de Julio de 1931. El Sl'{','(;
t¡lr~<) (~\ég¡ble) _

ni'!-

}L\DmD-CO~GH.E.SO

JuZGADOS ~iU.NICfP.HY

I

I
I

En el ex.pc-.iientc Qi:: jmeio verbal i
de íaltas número 1.10!). seguido en 1

1~te Juzgado contr·a NOi'berto Pácheco
Orti;r., por DU-.rW, se ha diCLUdo la sen~ ¡
tencia. cuyo -encabc;.;a,'1liento v narte I
dispositiva dicen así: . ~ \

"'SellteD.cia. -En l'ttaUritl a 26 de. i
Agosto de 1931; D. Emioo Noguera I
Rotlrígue:l;, Juez nmiDdpal lluplente 1
del -distrito del Congrc;;o, de esia ~a~

pital, habiendo vislo el prcs-cnt-c juicio ,
de faltas, seguido por hurtD. contra I
Norberto Pacucco Ol'ti7-, ,

Fallo que debo con-d-enar y condeno I
a! dcmmciado Norberto Pacheco Or.
fu. ·en reheldia,. a la pena de quince I
di~~~~~t~x~1~~~t3~ ~~l ~J~.
_?'I...x:i.:::'U~~~L~...~~"~;:;::~';': '::o.A~';;. I
....L~......., y_... .........~...,. ""*" _,,_...-.~ ....1.-...........__-

sertará en la G....CETA DE MADRID; aper. I
cibiéndole que, si no. comparece en el
,término de cin<:Q días_ etm-mdos desde
el siguiente al en que la misma sea fir.
me, se le declarará' rebelde.

Así ,por es\a sente:n-cia, lo pr<>nuncio.
=..-~:::h} y ~.'·:~c.-~ Nog!!~!"2~· En ~l ('xl)ed1entc di! ItUC10 v~rbal
drigue:r. de falt..as ñúIDero 2.7M." seguido f!!l

Publicada en el dia de su fecba." este Juzgado contra Angel MartiD
y para qu.e )ñn-a de nntiftcaciÓll a Arias. por hurto, se ha dicta-do la sen·

Norberto Pachecn Ortiz, cuyo domici- tencia. cuyo -encabe7amiento y parte
üo s ignora. expido- la presente en 1dispositiva dicen as.í:
Madrid a 26 de A&OSIo <le 1931.~El Se-- "sentencia. - En :Madrid a 26 do:
oretariG. ;p~ B .• B1IIlS Abaj6. Agosto de 1931; D. F.m..illo Noguera

, _,~ez~ Juez municipal S'Uo}et'fP

5.525

5.5-27

\-l~.r.l_\.J.:crL~~Z Q"L1I..OS, Jú .... '=-~, Cons
i;;¡n za :.Inrtln dc ".liiio y l\ía!'¡,,'Tehiz
qliéZ :\lart.in: do~nici!:'ados li.liimumE>n
te eD SU2ya -dej Este, ·1; se h~s Citil 'lla
ra que el dia 21 de Octubr;; l1róxinw,
:r 11G1'" de las once, comparezcan ante
-el Juzga-do municipal lId distrito del
Cougrcso, tie Iv~r1rid, slt<> -en la caHe
lie! Li:6n, :r'ÍrIlC.OS 40 y 42. a celehrar
juiciü úc faltas número 1.291; bajo
apercihin,ienio de !>3l":<rJt';,; el p,..rjci·
cio :l qlH~ I-l~lya lügar_

¡¡.52')

YABGAS. :11anue!; 'domjci~¡-i!.do últi
mam~nte en Seyill:,; se le cita para
que ea tünüli:) dc dii_,z dis.s, y hora
,de las once, CGl11parezca a¡1te el Juz
gado mun!cipal del distrito del CC:J1
g:-eso, dc ':-ladrid. sito en la c~-ule del
León, n;ínu;ros 40 y 42, para Sl'r L~
conocido por el ~é-dico forei1se; bajo
apercil:imi eato de pararle d pe¡-,tui
c.io a qt!C h~:ra lugét'.

ZAI.L\.Lc\ A);DRES, J uscL; se b ci
ta pa¡-a que el día i -U~ Odubre pró
ximo, -y hora de las once, compn.rez~

ca ant~ el Juxg.::.:.do. municipal dd dis
·mto del CongrC:50. de Madrid, sito en
la c;!He del León. números 40 y 42, a
ce!ehrar juicio -de faltas número
.1.647; bafo <.::.perclJ)imiento de pa.;:u-.
la el perjuicio a que haya lugar.

·e:'!::I1cdiellte· está señalado con el
mei-O 1.1;0 {].e 1931.

5.518

5.524:

5.520

oS' :lR.\, "R.'mÚn; se ~c cj ta pura qt.e
el 0.; a 25 de Septiembre del a!:-tull!, y
bora (le lr.s or:. ce-. con::p&l.'"C7.ca ante el
Juzg:Hio municjpal fiel distrito del
Congreso, ,de I~'burid. sito en la calle
~el León, nÍimc:os 4() Y _1-2, a celebmr
Jaido de faltas número ~:99; bajo apcT
,ibimiento de pararle ~: ]1~rh~ldo :l
'(\le ha-ya lugar.

5.521.

SU.-\ZO ::I:IARTI!'.'EZ, 1'lanuel; CD¡l

,denado por lesiones; comparecerá. 'eH

'términn ,~ cinco días. 2!ltl:: -el JU7r
'gado municipal del distrito del C;>n
,greso, de :l:dadrid:. sito en. la calle del
'LeóTI,. números 40 y 42, piso p-rinci
"Da!; bajo apercibimiento de ser deda
.rado rebelde. si no Jo verifica, c.u~..~
expediente está 'seiiala:do con el nÚo
-nero 1.076 de 1931.

S..1_'iCHEZ HERNANDEZ. Santos; se
']e cita para que el día 2J. da Octubre,
y hora de las once, Cürr..pare;l;ca ante
el Juzgado municipal del -distrito del
Con~!'eso, ele ?dadrid, sito en la calle
del León. númel'3S 40 y 42, a celebrar
juicio de fallas nlli-r.e¡-o 1.519; bajo
aperd~j:nie71to de par:u-Ie el perjuicio

'""3. qT..i~ nay;-¡ Jugar.

V_\LDE::> RO~1ERO, AuloJüo;. co:n
,Mnf~d() por vejaci6R; compareeerlt.
en termino de .cinco días. anl:tr el .Juz..
gado mUilicipal -del distrito del Con~

~eso. de )iadrid; sito- en la calle del
L.:ID. nÚG1CrOS 40 y 4-2. piso princi
pal. bajo :::percibilltieBtD de ser de
dár3~e.. si no lo. -ve~ftca. C!1Y'O

, ---

5~522

TORRES CASTRO. EnriqucUi, :r Mr,-
. ria. Torres Martinez; se las cita para
, que el día 25 de Octubre próximo, S
hora de las diez, compare2can ante el
Juzgado municipal . del-distrito dei
c.ong!'es-o, de Madrid. flito en la. c.aHe \

. del. León, números 40 y 4-2., 3 celcbL""cU' I
,iuicio de faltas número 1.425; baZO I
apercibimiento -de paru¡-;!as ~1 perjni- 1,

do a que haya lugar_ 1

5.523

VALBUENA, .Antolina ck los Ange~

- :Jes; se la cita para que el día 25 del
.. ~ual. y hora de las once, eomparez..
-ca aD-te ei '¡uzgao.o muni-..:;i.pai. uei ui3
irii::o del Congreso. U.e ALl.uFt-d. ¡¡¡tu en
la calle del León, númerOS 40 y 42, ti
-celebrar juicio de faltas número 239-;
bajo apercibimiento de p:tr&.rla ei.
perjuielo f1 que haya lugal"

SERR-\~O GUISADO, Felipe; .:;~ le
cita para que el ·dia 21 de Octubre
próximo, y hora de las once. CO.i!lP~l

rf;zca ante' el- JU7.gado rounicipal del
clistrito del Congrtlso, -de Madrid, sito
en !a calle -del León. números 40 y

_42, a celebrar juicio de faltas' nÚme·
'ro 1.183; najo a.percibimiento de P:l
:~goarle el perjuicio a que hayahJgEll".



En el cxpeJieni,' i.;t, :~l:':<') ':,'<i~

de faltas número 91G seguic:o t'n í.'.st~
Juzgado contra ::'-Ianuc! ALlg:Úr:. BLi:":C'0,
por hurto se ha ·dicbdo !a S~iÜt:;"''-'~,,:

cuvo cnca'bczr:m:l'nto v ~',;'l;' :::".,,:<,
th·'a dicen así: . ~ -

'·Sentencia. ---- En. ~·l~~j,.I~·!J ~ :l~; t,!:!

Agosto de 1931; D. Elu::io :-\OS'-¡;''-~
Rodriguez., Juez rr:.t:nici~I:~l .... ::~pI:..-J;~~~
del distrito dd COI!grc~~), ,"o t',st:t ,.. ;"
pital; habiendo yjst(, el !':""".':':' j,.:~
do de faltrl5 seSlllcio por ;l\;;·;.' , .. :;!. ¡

3Ianucl A,w·.;ún B1::n,,'·.),
r"~~!h.• que dE:IJO .t.",\LaÜ·:j:~~:::- .\ ,,·':,:1~,;1.· .. ")1

al denllr~:'~ad,) :\IH~"!~~~'} .\:'.~;-.:..<; ;~!::~i .\~.

en l(*oelrl::t .. :1 l:t i~:t.'~L( ..i-:." ":'"':.::''-~' <;~~"i.
d~ :"\r~· ..".~:O y LI~ »,·.i:¡, .':,:'-~ ~, .. "',1. ~ ~:~-

f~~~e~~:,~\_~¡l.~~~ 1 !~.;~:.-: i ~~.~. ~: '7 ;i~~\d "' :,' .. ". :.. .:-•••

N-otifiques:e- esta sentencia: po!'
dío de cédula, que se insertará. en
G~CEI'.\: DB MADRID; apercibiendo
condena-do que, si no comparece en el.
término de cinco días, contados de5-0f
de' el. sig:iuiente al en que se firme. _1;
le declarará rebelde. .

Así por esta sentencia, lo ·prollnn...
nuncio, mando y. f1.rmo.-Emilio No-o-l
guera Rodriguez. t

Publicada- en el dia de su fecha/' ..
y para que sirva de notificación SI:

Anto.nio Rodolfo Guerrero Carrasco.,)"
domiciliado últimamente ~ ignol"a.;~
e::-'""j)ido.la' p~esente en Madrid Il 26 da'
Agosto ,de 1931.--EI Secreta.rio. P. H-... 'r
BIas AbalÓ. .

En, el expediente de- juü::io "-eriJat'
-de- faltas ;:lÚffiero' 90!), seguido el"!. estu·
Juzga'dó contra' .~llita· Gardil. Contre¡
ras, por: hurto, re ha dictado la se;rteT!~'

cia, cuyo encabezamiento y parte dls-.
positiva dIcen así:

"Sentencia. - EH Madl"id u 2[; i<t·,
Agosto de 1931; R Emilio l'\ogr.¡ern'·
RorlMguez, Juez mun!cipa-l suph~r.t~, :le!
distrito del Congtesa. de' esb ("np: t'J:!:
habiendo .isto el r)¡'e~Rte j~¡k:'J :le
fartas ~eguJdo POI' htl1'"to c=:mt~:! ~\7l:t~,

. Ga'!"da-' Contrerasj
Fallo que debo conde;::w,' y C':·:1 ,',,::~,»

a la denunciada "'....f!iia G"'r"cL.. r:(,~;'.l':.:'
roas, en rebeldía, 3. ia pena (e C;'-1;;-"'!

dias de arresto y las costas ::,' ~ .L;j,~i,),

y póngase esta scntenci.:l e:: ('<-:(:C"j~

miento de la ilnstrisirP-<"!. se:!";-" Di
rectora general d.e i'rIsiG ,,~.~ " h~

efo:~·tos leg:-:les opo,tU!1Cs.
:\otif;qt','se c:st" S~r'TC"": ,', ,>~,.. -ll·~-

di~ de ~éd~Ja, q~e ;.~-ir:~;;:L'{':~ -,~,; :,
G.\.CET... DE :\I.\.DRD; a)ercibk:~J'Jh q':.:'.
si no comparece en e~ ~¿'l~:t;.~~ ~!C' C.iT-:
ca días, contados desda. el ;,;g,-:e;-:':~

al en que se::! fi:'llH', se: le él ,··:.-l:; ,~; ,~: r~

belde.
.....-\si pOI" esta sente:1,:;ia•..~ i:I·ü:1:"¡~~'"

ClO mando \' firmO.-E;-c:::'-o :'\)"ci...e.~
Rodrí~llez. • .

Publicada e;:¡ el dia de se: :·,',L... "'
y para que sir'nl. (le :10tif.c3C'iCl:1 V

A\nita Garcia CU:1 tr-er-:ls r d"'it~1 !(:i1;a l
últimame!1le Se ign0!'~, l'=,-;,[·t,-, 1:1 :'-t
sente en ::-:Iadrid 2. 26 ,;.~ ,'.;:i".:" " I
¡gSl. - Ei S~cr.eÜ!ri!), '~~. ~; .. '.:,-e....
Ab'15'·'.

.l!n d expediente -de juicio ,-croa!
de f:1ltf\S número 1.110, seguIdo en este
Juzgado contra AntonIo Rodolfo Gu~

rrero Carrasco, por malos tratos, se
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dis¡msitiva dic..:"n
así:

·'Sentencia. - En :Madrid a 26 de
A¡;;os[o de U/3l; D. Emilio ]\'{)guera
Rodrigllez, Juez municipal !luplente
del di;;;trito del Congreso, de esta ca
lJiüt!; habiendo visto el prcs~nte jui~

cio de faH:::;; seguido por malos tra
ros contra Antonio Rodolh Guerrero
Carr;:¡sco.

F~dlo que debo cOTIcknar- y condeno
::tI denunciado Antonio Rodolfo Gue·
rrero Carrasco, en rebeldh, <l la. lJena
de 3D pc:~etas de multu, qn~ h~(r:-! "fe-c:
ti\-;lS t'n p:'pd de pagos del E~t~:do J'
tlS {'(¡:-:t~1S del jui("¡Q,. dch~l~lldo ~i.lfr;_r,

tJS('} :i,~ :!1S~'! ·.-(·:H:'i:I_ (-1 :tr'~-('st,) ",~;~) .... i ..
l..: i:~ ¡~~ ü e (or!·~"~ 1}:""~""', 1~ ,:'(1 ~~.

ab~ol....-ien<.lo J.il.ll~2ez1re . a' .. Mejul1dro f
Campos- Tor.resano: y.-d.ecllU'amli)J de· I

oth:::'O ¡2-~ cm,-tnsd:el' juicio.:
Xotiüques-e e!rttJ.; senumcia-· al' con,de

mH.io )J01" medio de' cédula -que se in...
se-r.::!rÚ en la- &..'CET'l'i' DB' )qjmRID, ~per·

cibiÓ!1ooie que, si no compa~e'd.en·
tro de c:nco días siguientes' al' en: que
q~~de fi~c,. se' le: dedarnrá re!Jclde;

_~sí pUl"" ~ta: ser!tcl1cia; lo pronun
cio, m:mdo y ftrrno.-Emilio Noguera
Rm!.Li;.;uez.

PebJicn;jrr:;;!1 el c!ia·desu·fecha;"
y ]1ar"a que- sina de noti.ílc:::ción a

Fi'a!'c'isco i...Ól't'z· GVm~ domiciliado
Úl!j¡~l'::~eate se igncr:~~ expiiu la pro...
sen le <.:-n :'!adr-7d,_ a. 2B' de 11g0;;;1.0 de
1nl. - El Secretado, P: R. Utas
...'~:d5nj:·~ .

En el expediente d·~ luicio \-erbal
d~ L:lt<lS número 1.0~2, seguido en
este J tlzgado cúntI"a .fl!:m 2\1oreno Si
cil :¡l. 1;or l!Ui"to, se ha dictado la sen·
te.~cia, cuyo.· 1.."11caber.«r-:::icnto y "u·;-te
dL<;pos:U....-:¡. ri~cen así.:

«Sc:;t~,TIcia. - Ea: M"adrid' ('1". 10' da
Julio .h~ 1931; D. Federico Enjuto Fe
rrúTI, .:uez municipaI. propietario, <1.-:{
distrito del COIlgre.s&-; de esta: capital,
habiendo vista eL ~se-nt~. jllÍcia: de
fal~f::.'i~ seg-..liúQ;· por hnrto~ C'Gn~ Juan
:'Iol"cn.Q SIcilia,

Fall o que debo cOlldf::nar y condeno
al dE;'~:l¡-¡ciado Juan l\loreno Sir.;ilra,
en rebeldía. a la pcila de ocho dias de
arrcsln y lns costas del juicio; :r pÓ:J.·
gasc est~¡ res.olución en conocimie;:¡to
elel IblO. Sr. Inspector General de
Prisiüncs a los efectos oP'Ortunos.

);otffiquese esta sentencia al concle·
nad:). por medio de cédula, que se
inscrtclr-á en la GACET.\. DE 1\1.IDRID;
apcr~iL1¿~ndole que, si no compare:::e
en estc Juzg:..do dentro de cinco días,
siguientes al en que quede firme esta
sentenda, scnl declurado rebelde.

A,:;i por esta sloIltencia, lo pronun·
i cio, mando y fin:lO.-Federico Enju
I to Fel,un.

1
1 Publicada €TI el dia de su fecha."
:,' y para que sinTa de notificación a

Juan )!orcno Sici.li3, cuyo domiciHo

1.

1. ÚU:illla.men1e Sé, ~or~ ex,pido la pre
sen. en l\radrid a 10 de JU1i0 de 1931.
El S~.. c- i"ctar'io (ilegible).

. En el -expediente de juicio yerbal
~e ..faltas. núme~ !:087, ~egu~1.o en _c:;"
tíO .. ÜZg;iUO contra r ranClS~ Lopez tior cz, pül' m~lüs h'aio~, se ha diciado
J,l sentencia, cuyo encabezamiento y
parte drsp'Ositiva dicen así;
.. "Seniencia.-En Madrid, a 28 de
Agosto de 1931, D. Emilio Noguera Ro
~ez, Juez municipal suplente del
~nzgado del distrito del Congreso, de

!ta cnpit.al~ habiendo visto el I1!"'esctlie
eio de faltas segui·do por maros tra-

.~ contra Fran-cisco López Gom,:;¡;,
'PulJo que debo condenar y c(\n(lE-no

al denunciado Fran{~i~eo Lone'7. (;ómez,
en rehddia, 3. 1:1 ]l('ua di) -10 j}~:-;l,b>;

de rol!:!a, que han'i efettintS en p:l.j)c·l
lIie p~.gos al E..,t:ldo y !;!;t:HI de C:l,t., .. , ¡

E;, el expeclientee de h.:.i::;i(l.· vcd;..al
de [fd las n úma::rc. 879.- segcido en er,"ie
Juz;;ado contra· AdoHo ~.ombrebueno

Ruiz, DO" escimdalo" se ha dictado· la
sentenCia, cUYo.' en('obe:r.am:ien~~ -:"
parte dis¡msitiva, dicen· $Si:: .

"Sen tencia.-En IViadrid, a 26. de
Ago.'itü ,;ie 1931, D. ElJlilio Noguera
Rod;'¡guez, Juez municipal suplente
dd Juzgado del distrito del Congreso,
'de esta capital, balúcndo visto el prc
sente juicio de faltas, seguIdo por es
cánd,üo, contra Adolfo Humbrebuer:o
Ruiz.

F:'Úlo que debo condenar y condeno
al denunciado Adolfo Eornbrcbucno
Ruiz, en rebeldía, a la pena >de 25 pe
setas de multa. que hará eí'ecth'as en
papel de pagos al Estado, reprensión
y las costas del jui-cio.
. i\otifIquese esta sentencia ¡ror me

dio de cedul::l, que se insertará Cil la
GACETA DE ;,\l.u:¡RID; apercibiéndole qUt",
si no comparece dentro de cinco di~",
éont:!dos desde el siguiente al en que
!ruede 11rme, se le declarará rebelde.

Así por -esta sentencia, lo prom..lo
cio, r;:an·do y firmo.-Emil'io Nogu<>r;l
Rodrigue:.:.

Publicada en el día de su fE'chn:"
y n~r3 alle sirva de noEflcaci':·" 3

Adolfo Hombrebueno Ruiz. domkili ,l
~o últimamente se ignora, expido la
i1resente en Madrid, a 25 de Agosto
11e ~~31.-El Secretario. P. H., BJas
AbaJo.
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del distrHo del: C~ng:-es3;. ueo es~ .~
pifu]. h~!~¡.end,(}v:i~· el ~es~te; JUl.-.
cia. r(·e ;·:lt::~~" segul'oo' por- fim1:ofJ. eon-'
tro.. A:1;-e1 ).1:l:;'~iu·.•~iÍ-"'~,

F::;¡'o· (m~' d~¡:;e, cg~tleI"e~~' egom.:..''1u· I

al. ",:;;.uilCü¡do '-\'¡¡g(;l:,Ma<?n: .~Ii~, ~n' I
reln::ll12., a l'a p~üa (~<;" ~':"':'...-I;; días· ue ¡
a¡T::;sto. y la.<¡· c.üSl:aS:i..C:H· ¡~-::::~i)...

=<otlfiql!.-e::'~.€Sta scnte..~~aL CQ!lde

natio po;' medl0 de cédula que se in
sert~i";l en. !a· Cit.:CFr...... üE MADRiD;
aper¡;jlJ.jendo.i~ .que: s.-i :l~l. CI;l.mIHH·'~C~
en. el. kl"ml: ,~) ue: c¡¡¡cú. d1.a5¡, con1..:lu.os
de..,-;·d~.cl s~¿_~érrtc:: ni \.'-:},' (iUesea- U!·:;~~.,

se.. ri: dec~~".t. a.r"::" ¡'ehi::l:I,.:.. ~ 1

-"~.ci PO¡' <~s:a, seliem::a,.l-o· pronuncio" i
roa"do y fir.,oo_-E;;¡¡ji). N"v~¡-a, Hu- :
d¡:ic~:c~

P;;i1L:,\i..b: e.. d.:5.~a. de ¡,m, fecha."
Y: ¡)l',~l q,ue sit"VQ: de. Gotilicaci-ón. a

A,ngd :'lill·till. Arias.,. ea~l();' tloUlP..:ilio.. se
igziül'~' e.~lI.lO, la. pras-entc.: en. fiü:·drid.
a 2ü d.~~ Agusto <.J..e. 19t1,-E] S~:-d.a

rio, P. H.., BJ:::u;. Alif:jÓ.
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.NotHiquese esta sentencia por me
llio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRID; apercibiéndole que.
tsi no comparece en el término de dn
co dias, contados desde el siguiente
mI en que sea firme, ,se le decl:l.rará re-
Lelde. .

Así por esta sentencia, lo pronun
,Cio, mando ;y.firmo.-Emilio Noguera
P.odrirmez.

PubÍicada en el día de su fccha."
y para que sirva de notificación a 1

;)[anucl Aragón Blanco, domiciliado
uTtimamentc se ignora, expido la pre
s.'::i1te en Madrid a 26 de Agosto de
'1U31. - El Secretario, P. H.• BIas
.Abjó.

En el e~pediente de juicio verbal
~.z faltas numero 507 seguido e!l c<;te
;uzg3do contra Esteban Expr}sito Ex
fÓsito, por :'"hurto, se 'ha dictadp la
~lltencia, cuyo encabezamiento y par.
t dispositiva dicen así:

. "Sentencia. - En :Madrid a 26 de
: Agosto de 1931; D. Emilio Noguera
'Rodríguez, Juez municipal suplente
id'el distrito del Congr.eso, de esta ea
:pital; habiendo visto el presente iuí
:cio de faltas seguido por hurto contra
<~:steban Expósito Expósitot
, Fallo que 'debo condenar y condeno

al denunciado Esteban E,xpósito Ex
pósito, en rebeldía a la pena de quin~

ce dias de arresto y las costas del iui
cio. Y póngase esta sentencia en cono
dmiento de la ilustrísima señora Di
rectora general de Prisiones a los efec
tos oportunos.

Notifiquese esta sentencia por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE :MADRID; apercíbiéndole de
qne, si no comparece dentro de los
cinco días siguientes al en que la m:s
ma sea firme, se le declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio NogueI'a
Rodríguez.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sírva de notificación a

Esteban EX¡lósito Expósito. domicilia
do últimamente se ignora, expido la
presente en Madrid a 26 de AgostQde
1931. - El Secretario. P. B., BIas
Abajó.

En el expediente de juicío verbal
de faltas número 1.735 seguido en este
Juzgado contra GuillErmo f.Iartin Gui
rada y otros, por malos tratos, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:,

"Sentencia. - En Madrid a 26 de
Agosto 'tie 1931; D. Emilio Noguera

"

Rodríguez, Juez municipal suplente
del distrito del Congreso, de esta ca
pital; habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por malos tratos
contra Guillermo Martín Guirado, Joa
quin Flores Valdés y Jesús López de
Paiacio,

Fallo que debo condenar y condeno
a lús denunciados Guillermo Martin
Guirado, Joaquín Flores Valdés y Je
sús López de Palacio, en rebeldía, a
la pena de 30 pesetas -de ro'.lUa a cada
uno, que harán efectivas en pal)el de
pagos al Estado y las (':OS1.;'5 dd jui
cio por terceras partes, dei;;endo su
frir. C3S0 de insolvencia, el arresto
subsidiario correspondiente. '

Notifíquese esta sentencia a los con~

dena,dos por medio de cédula, qu~ se
insertará en la GACET.~ DE !\IADRID;
apercibiéndoles que, si n'O comp:lre
cendentro del término de cinco días.
contados desde el siguiente !tI en que
sea firme, se les declarará rebeldes.

Así por esta sentencia, lo prOnllfl
<:io, mando y firmo.-Emilto XOi-:u,'i'a
Rodrír.;uez.

Publicada en el día de su f<:.::I1::."
y para que sirva de notific·,~(·j'::n a

Joaquín Flures Yaldés, domiC';IL,uf)
últimamente se ignora, expido !;.¡ IJre·
sente en Madrid a 26 de Agosto de
1931. - El Secretario. P. H't Bl~
Abajó. _....._._;

•
S:Jc'"e~ores oe Rivadeneyra (S. :A:),' Pueo do San Vicentet 20.


